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INTRODUCCIÓN  
 
Las bases del Plan Nacional de Desarrollo, recogido mediante la Ley 1450 de 2011, disponen1 que 
uno de los apoyos transversales a la competitividad del país será el incremento del acceso a los 
servicios financieros para lo cual el Gobierno propone adoptar medidas tendientes a conseguir que 
los servicios financieros móviles (SFM)2 sean ofrecidos a la población desatendida por el sistema 
financiero. Al respecto, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo se señala expresamente lo 
siguiente: 
 

ñ[E]xperiencias internacionales han demostrado que la aplicación de TIC para la 
prestación de Servicios Financieros Móviles (SFM) es una herramienta clave para 
ampliar la cobertura del sistema financiero y los niveles de inclusión financiera3, por 
cuanto permiten reducir los costos de la prestación de los servicios de la banca en 
zonas apartadas, con lo cual se reportan impactos positivos en el nivel de bienestar 
socioeconómico de la población (BID, 2009). 

 
En Colombia, la implementación de SFM tiene un gran potencial como instrumento 
para aumentar el acceso de la población a los servicios financieros formales si se 
considera la amplia cobertura de la telefonía móvil celular. En este sentido, se hace 
necesario avanzar en la implementación de SFM4, para lo cual el programa Banca de 
las Oportunidades, el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público (MHCP), con apoyo de la Superintendencia Financiera, y 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC) 
promoverán los ajustes normativos y regulatorios que permitan la implementación de 
productos financieros de rápida masificaci·n por el canal m·vilò. 

 
Así mismo, en dicho plan se señala que el Gobierno promoverá alianzas entre las entidades 
financieras y los proveedores de servicios de telecomunicaciones móviles, con el objeto de 
aprovechar el alcance de la red de distribución de estos últimos. De igual forma, el Plan menciona 
que los entes reguladores sectoriales definirán de manera articulada los mecanismos regulatorios 
para promover la competencia en la prestación de este tipo de servicios y su interoperabilidad5. 
 
Como en el caso anterior, si bien el Plan Nacional de Desarrollo no entra en detalle en relación con 
la forma en que serán promovidos los servicios financieros móviles, sí deja claro que la prestación 
de este servicio será una prioridad del Gobierno para que la población con menores ingresos pueda 
acceder al sector financiero. De ahí que el Gobierno debe entrar a promover y a reglamentar este 
canal de manera específica. 
 

                                                
1 Numeral 3 del literal B del capítulo III del mismo documento.  
2 SFM quiere decir en ese documento Sistemas Financieros Móviles. 
3 Los SFM se entienden como el canal para la prestación de servicios financieros que incluye, entre otros, la administración 
de productos financieros como cuentas corrientes y de ahorro, la transferencia de recursos, la obtención de créditos, el 
envío y recepción de giros y remesas a través del teléfono celular, lo cual favorece la inclusión de nuevos clientes al sistema 
financiero. 
les. 
5 Plan Nacional de Desarrollo. Tomo I. Capítulo III Crecimiento Sostenible y Competitividad. Literal B Competitividad y 
Crecimiento de la Productividad. Numeral 2 Infraestructura para la Competitividad. Literal b) Tecnologías de Información y 
de las Comunicaciones. 
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De este modo, desde el año 2010 el Departamento Nacional de Planeación6-DNP- señaló que uno 
de los grandes beneficios de la banca móvil está representado en la penetración de los servicios 
financieros en la población con menores recursos y que se encuentran en zonas apartadas de difícil 
acceso; zonas en las que no es posible para las entidades financieras hacer presencia física de 
manera rentable. 

Según el DNP, la banca móvil permitirá lograr el acceso de un mayor porcentaje de la población a 
productos y servicios financieros en condiciones más favorables; más aún si se tiene en cuenta que 
al tercer trimestre del año 2012, la penetración bancaria respecto de la población mayor de edad 
ascendía al 66.5%7 en Colombia, es decir, a un poco más de 20 millones de personas y que para 
abril del presente año tan solo el 30% de dicha población tiene abierta una cuenta bancaria 
(corriente, de ahorros o de trámite simplificado) en alguna institución financiera 8. Frente a esto, la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (ITU, 2013) afirmó que se ha visto en los SFM una 
oportunidad menos costosa de bancarizar, ya que tanto en países emergentes como en países 
desarrollados aún existe una proporción importante de población desbancarizada o 
insuficientemente bancarizada. Con base en esto, se identifican los beneficios de este tipo de 
servicios para estos agregados poblacionales : (a) facilidad de acceso a medios de pago electrónico, 
en zonas donde anteriormente no existía este servicio; (b) bajo costo para realizar transacciones; 
(c) disminución del costo al efectuar remesas internacionales; (d) adecuados estándares de 
seguridad en las operaciones bancarias; (e) alta calidad del servicio, especialmente por el bajo 
tiempo requerido para validar las operaciones; y (f) facilidad para el manejo del presupuesto, pues 
se cuenta con información exacta de los movimientos realizados.  
 
No obstante, para lograr la penetración de los SFM en todos los sectores de la población, se deben 
diseñar políticas de telecomunicaciones que estén enfocadas en el acceso a una adecuada 
infraestructura, así como a la disponibilidad de servicios y aplicaciones a costos razonables. 
Entonces, este tipo de modelos financieros requieren de una apropiada formulación de 
procedimientos y marcos jurídicos, que eviten acrecentar las dificultades en su uso e 
implementación (Ahmad, 2006). 
 
Así las cosas, ante el joven mercado de los SFM y específicamente de la banca móvil en el país, el 
desafío de los responsables de la formulación de políticas públicas consiste en elaborar proyectos y 
una reglamentación que contribuyan a impulsar el desarrollo de este tipo de servicios, más aún 
ante la posibilidad de ingresar a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE)9 camino que ha iniciado el Gobierno Nacional. De esta manera, los nuevos miembros del 
mencionado organismo estarán obligados a cumplir con ciertos lineamientos y políticas públicas, 
por lo cual, se deben incentivar y solucionar problemas para el desarrollo de sectores rezagados, 
entre los cuales se encuentra la inclusión y profundización del sector financiero.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario dinamizar las relaciones al interior de la cadena 
de valor de este negocio y construir sinergias competitivas que beneficien a la población en su 
conjunto. Cabe anotar que estos esfuerzos se deben desarrollar a la sazón de las actuales 

                                                
6 Departamento Nacional de Planeación 2010-2014. Plan Nacional de Desarrollo (Tomo I). Crecimiento Sostenible y 
Competitividad. (pp. 151-165). Bogotá. D.C., Colombia 
7 BANCOLDEX. Banca de las oportunidades. Cifra tomada del URL  
http://www.bancadelasoportunidades.gov.co/documentos/Presentaci%C3%B3n%20Gral%20-%20Resultados/bdo_cifras.ppt  
Diap. 13.  
8 Banco Mundial. Demirguc-Kunt Asli y Klapper Leora. ñMeasuring Financial Inclusion. The Global Findex Databaseò. Abril 
2012. 
9 OECD por sus siglas en inglés, es una organización de cooperación internacional fundada en 1960 y compuesta por 34 
países, con el objetivo de coordinar sus políticas económicas y sociales. Tomado de OECD, 2013. 

http://www.bancadelasoportunidades.gov.co/documentos/Presentaci%C3%B3n%20Gral%20-%20Resultados/bdo_cifras.ppt
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experiencias internacionales de SFM, su aplicabilidad al  entorno local, y aprovechando el camino 
que a la fecha ya ha recorrido la normatividad que converge en la unión entre el sector financiero y 
el sector TIC. 
 
De acuerdo con esto, la CRC se propuso identificar barreras que puedan afectar el desarrollo de la 
banca móvil en el país, basándose en una óptica integral que abarca al sector financiero y el de las 
TIC de manera conjunta. Bajo este contexto, la Comisión, dentro de su labor regulatoria 
desarrollada durante el año 2012 y la correspondiente a la vigencia 2013 ha desarrollado el 
proyecto regulatorio denominado ñBarreras normativas a la banca móvilò, teniendo como objetivo 
el ñIdentificar inhibidores e impulsores para el mayor despliegue y desarrollo de las transacciones 
financieras a través de las TIC y emitir las recomendaciones y/o regulaciones para remover las 
barreras regulatorias.ò10. 
 
Producto del desarrollo de esta iniciativa, la Comisión de Regulación de Comunicaciones ha 
elaborado el presente documento, el cual contempla en primer lugar la importancia de la inclusión 
financiera y la pertinencia de este tipo de servicios para tal propósito. Para tal efecto, se plantea un 
diagnóstico desde la perspectiva teórica de los modelos de negocio que revisten en la actualidad la 
provisión de servicios financieros móviles, así como desde su desarrollo en el contexto 
internacional. Como segunda medida, se describen las tecnologías que se han venido desarrollando 
en el mundo para la prestación de los SFM, y posteriormente, en tercer lugar,  se presenta una 
caracterización de la banca móvil en Colombia desde la perspectiva del modelo de negocio y la 
cadena de valor involucrada en el mismo. En cuarto lugar, se efectúa una revisión de los aspectos 
normativos asociados a los SFM tanto desde el punto de vista de la regulación financiera como la 
aplicable al sector de las Tecnologías de la información y las Comunicaciones (TIC). 
 
Posteriormente, con base en los anteriores elementos se analizan las problemáticas más relevantes 
que han sido advertidas en el relacionamiento entre los agentes involucrados en la cadena de valor 
sobre la que se basa la prestación de SFM en Colombia, para luego de ello determinar hasta qué 
punto la regulación actual ofrece respuesta para conjurar dichas problemáticas. Sobre los puntos 
previos, en la última sección del documento se exponen las acciones regulatorias que debería 
adelantar la CRC al respecto, incluyendo la revisión de algunas medidas complementarias a la 
provisión de contenidos y aplicaciones de manera general, las cuales se verán plasmadas en el 
proyecto de resolución que acompaña el presente documento. 
  

                                                
10 Agenda Regulatoria 2013. <http://www.crcom.gov.co/index.php?idcategoria=65045&download=Y> Consultada el 5 de 
febrero de 2013. 
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1 MODELOS DE INCLUSIÓN FINANCIERA  Y MEJORES PRÁCTICAS DE LA INDUSTRIA 

A NIVEL INTERNACIONAL  
 
1.1  I nclusión financiera : En busca del canal más adecuado  

A nivel mundial la inclusión financiera es entendida como una alternativa para alcanzar mayores 
niveles de desarrollo y crecimiento económico en los países. Este proceso de acceso y uso de los 
servicios bancarios se conoce como bancarización. Al respecto algunos autores afirman que la 
bancarización está asociada a las relaciones estables y amplias entre la sociedad y las instituciones 
del sector financiero11. Igualmente, la bancarización puede ser cuantificable, lo que permite analizar 
sus niveles en diferentes países. 

Frente a esto, algunos estudios permiten evidenciar que América Latina tiene bajos niveles de 
bancarización tanto en comparación con países de rentas altas, como con relación a su propio nivel 
de ingreso, observándose a la vez que ñéel problema de acceso abarca a una amplia franja de la 
población, y no es sólo un problema de los sectores m§s pobres en cada pa²sò (Sanguinetti, 2011, 
p. 21).  

Ahora bien, cuando se observa la situación de la inclusión financiera en el caso específico de 
Colombia, es posible evidenciar que no dista del promedio latinoamericano, región en la que ñélas 
tendencias recientes permiten apreciar que, a pesar de los avances de la última década en términos 
de profundidad y acceso, los sistemas financieros de la región siguen siendo poco desarrollados en 
la mayoría de sus dimensiones. Ello surge no solo cuando la comparación se realiza con los 
sistemas financieros de las economías desarrolladas, sino también con las economías emergentes 
de Asia y Europa.ò (Sanguinetti, 2011, p. 40).  

Lo anterior se refiere a que las tasas de bancarización se mantienen en un nivel relativamente bajo, 
ya que algunos de los servicios que se ofrecen en el mercado formal tienen que enfrentarse a 
competidores informales bastante utilizados por la población, bien sea por la facilidad de acceso a 
éstos, o por la desconfianza al sistema bancario. Ahondando el problema, es posible evidenciar que 
la población totalmente bancarizada pertenece a los estratos sociales con mayores ingresos, es 
decir, las bajas tasas de bancarización están acompañadas de altos niveles de exclusión que 
terminan abriendo aún más las brechas sociales. En ñColombia, del 10% más pobre de la población, 
solo el 20% está bancarizado mientras que el 75% de la población correspondiente al 10% más 
rico accede a dicho servicio.ò 12.  

Este panorama se presenta por múltiples factores tales como13: 

V Elevados costos asociados al manejo de las cuentas bancarias;  
V Exigentes requerimientos de documentación para la apertura de cuentas; incluyendo 

elevados saldos mínimos,  
V Distancia física para acceder a un establecimiento bancario; y  
V Otros factores como la falta de competencia bancaria y falta de confianza de los 

consumidores en el sistema financiero.  

                                                
11 Morales y Yáñez - citados en Capera y González, 2011 
12 Sanguinetti, 2011, p. 35 

13 Banca de Oportunidades & Superintendencia Financiera de Colombia, 2012. 
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De esta forma, algunos estudios sobre inclusión financiera demostraron que bajos niveles de 
bancarización pueden limitar el crecimiento económico y la disminución de las asimetrías sociales 
en los países. Al respecto, Rajan y Zingales (citados en Sanguinetti, 2011) explicaron que la 
expansión del mercado financiero reduce la diferencia entre el costo externo e interno del 
financiamiento, lo cual impulsa el crecimiento de las empresas ya establecidas, y procura por el 
surgimiento de otras nuevas. Así, el financiamiento fue visto por estos autores como un factor que 
podría apalancar el emprendimiento de los sectores más pobres, permitiendo así movilidad social e 
incremento del ingreso de las familias. Visto desde otro plano, el crédito puede ser una herramienta 
para el acceso a la educación superior, lo cual mejora la calidad del capital humano14.  

Como lo mencionó el Reporte de Inclusión Financiera presentado por la Banca de las Oportunidades 
y la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) en 2012 ñéuna mayor inclusi·n financiera, 
manifiesta en parte a través del uso generalizado de los productos y servicios financieros por parte 
de la población, contribuye a elevar el grado de formalización de la actividad econ·micaò (Ibidem, 
p. 15). Así las cosas, desde el punto de vista macroeconómico la bancarización es positiva para el 
desarrollo de los países, ya que al haber un incremento en las actividades económicas formales el 
nivel de recaudo de impuestos aumenta, lo que posibilita la inversión y puesta en marcha de 
proyectos que disminuyan los índices de pobreza.  

Por tal motivo, las instituciones financieras pueden ser entendidas como organismos para la 
adecuada asignación de recursos. No obstante, para que este dinamismo propenda en un beneficio 
estable es importante que exista salud financiera, es decir, que de manera conjunta entre 
instituciones públicas y privadas se desarrolle, gestione y regule una oferta responsable de los 
productos. Por lo tanto, el papel del Estado es fundamental para reducir las fallas de mercado15, y 
evitar que se pongan en riesgo los objetivos de la política de inclusión financiera. De esta forma, el 
aumento en las tasas de una ósanaô bancarizaci·n abre la posibilidad de crecimiento visto desde los 
planos micro y macroeconómico16. 

En este punto cobra importancia encontrar el canal adecuado que permita el aumento de la 
inclusión financiera. Deloitte (2012) indicó que los avances revolucionarios en los dispositivos 
móviles y en la infraestructura de soporte, junto con el deseo de los bancos de estimular el 
desarrollo y la eficiencia en un entorno más competitivo, han provocado una nueva dinámica 

                                                
14 ñTanto el an§lisis que proviene de modelos te·ricos calibrados para los distintos pa²ses como los estudios que utilizan 
datos de firmas e industrias sugieren que parte del efecto positivo podría producirse por un aumento en la productividad de 
la economía debido a la reasignación de capital (y también de talento humano) hacia firmas o actividades económicas con 
buenos proyectos...ò (Sanguinetti, 2011, p. 34). 

15 Los principales tipos o causas de fallos del mercado son: (a) Los monopolios u otros casos de abuso de poder de mercado 
en un "único comprador o el vendedor puede ejercer una influencia significativa sobre los precios o la producción". El abuso 
de poder de mercado puede ser reducido mediante el uso de normas de competencia; (b) las externalidades que se 
producen en los casos en que el "mercado no tiene en cuenta el impacto de una actividad econ·mica en los forasteros"éLas 
externalidades negativas pueden reducirse mediante el uso de las regulaciones gubernamentales, impuestos o 
subvenciones, o mediante el uso de los derechos de propiedad para obligar a las empresas y los individuos a asumir los 
impactos de su actividad económica; (c) Los casos en que existe información asimétrica o incertidumbre (ineficacia de la 
información). La asimetría de la información se produce cuando la información de una de las partes en una operación tiene 
m§s o menos que la otra parte. Tomado de ñFallos de Mercado en Microeconom²aò por Enciclopedia Financiera, 2013, p. 1. 

Recuperado de http// www.enciclopediafinanciera.com/teoriaeconomica/microeconomia/fallosdelmercado.htm. 

16 La bancarización no solo supone ventajas para los bancos al aumentar sus cifras de negocio, sino que existe un amplio 
consenso en que contribuye al desarrollo económico de los países, mejorando la asignación de recursos. También parece 
fuera de toda duda que el acceso a los servicios financieros mejora la calidad de vida y las oportunidades de las personas. 
(Ruiz, 2007, p. 125) 
 

http://www.enciclopediafinanciera.com/teoriaeconomica/microeconomia/fallosdelmercado.htm
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encaminada hacia la capitalización de las oportunidades que ofrecen los servicios móviles. 
Asimismo, señaló que el dispositivo móvil es un canal prometedor para satisfacer las necesidades 
específicas de los clientes, y a la vez permitirle a las empresas una oportunidad de mejorar la 
productividad del empleador, la eficiencia de la organización, la relación con los clientes existentes, 
e incentivar la obtención de nuevos usuarios. 

De igual manera, Alleman y Rappoport (2010) concluyeron que el desarrollo de los servicios 
financieros a través de estos medios, en el marco de precios razonables, tiene un impacto positivo 
en el crecimiento económico, mayor aún que el generado solamente por el desarrollo de las TIC. 
Así pues, el sistema convergente de los dispositivos móviles y las finanzas tiene un efecto 
transformador en las economías de los países en desarrollo. 

En suma, la población que carece de acceso a servicios financieros por lo general posee algún tipo 
de dispositivo móvil, lo cual es el puente preciso para que los servicios financieros básicos puedan 
ser entregados, y con esto aumentar la inclusión financiera . Así las cosas, los servicios financieros 
móviles se configuran como un articulador entre las instituciones financieras y la población 
desbancarizada, ya que por medio de este canal los bancos pueden comercializar y ofertar 
productos personalizados, lo que desarrolla un servicio accesible en términos de variables de 
tiempo y lugar. Sumado a ello, la reducción de costos de transacción es evidente en este modelo de 
bancarización (Deloitte, 2012). 

Lo anterior es de relevancia, pues la oferta es crucial a la hora de generar cobertura y penetración 
financiera, es decir, el acceso no depende solamente del interés y la intención de un cliente de 
adquirir cualquier tipo de servicio financiero. Aquí entran las dinámicas de mercado, y como se 
mencionaba, ante las barreras que impiden el ingreso de los más pobres al sector, es necesario que 
los ofertantes se acerquen al cliente potencial con una gama de productos atractivos, de fácil 
distribución, comercialización, y acceso. 

De esta forma, autores como Sanguinetti hacen énfasis en ñpolíticas que atacan directamente las 
fallas de mercado generadas por la falta de informaci·n o los problemas de incentivosépor 
ejemplo, de las iniciativas para mejorar el flujo de información a través del fomento d e registros de 
crédito, como también la provisión de infraestructura electrónica que favorezca el desarrollo de 
mercadoséò (Sanguinetti, 2011, p. 50) . 

Por su parte, Ahmad (2006) menciona que es conveniente ampliar las instalaciones de servicios 
sociales y de infraestructura a las zonas rurales y remotas. La disponibilidad de infraestructura y 
servicios actúa como un catalizador que atrae inversiones y desarrollo tecnológico, lo cual a su vez 
incentiva a la población a acceder a este tipo de productos. 

En este punto hay que resaltar que la banca móvil permite que tanto personas bancarizadas17 como 
desbancarizadas18 puedan manejar el dinero desde sus teléfonos móviles, hacer transferencias, y 
otras operaciones bancarias de manera fácil y económica (Krugel & Moore, 2009). Así las cosas, si 
bien éste es un servicio disponible para cualquier tipo de persona, sin embargo, el mayor impacto 
recae sobre los que aún no tienen acceso al sector financiero, que en su mayoría pertenecen a la 
Base de la Pirámide19. 

                                                
17 Población que posee algún producto financiero. 
18 Población que no tiene ningún producto financiero. 
19 La base de la pirámide es un segmento demográfico compuesto por más de 4.000 millones de personas con ingresos 
anuales menores de 8 dólares diarios (USD $3260 anuales teniendo en cuenta la paridad de poder adquisitivo). Estamos 
hablando de dos tercios de la humanidad que permanecen excluidos de nuestro sistema económico. Además de un bajo 
nivel de ingresos, la pobreza se manifiesta también por una restricción de libertades derivadas de la pertenencia a una 

http://www.wri.org/publication/the-next-4-billion
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Por otra parte, estudios del Banco Mundial revelaron que un incremento del 10% en el acceso a los 
SFM, repercute en una reducción de 0.6 puntos del coeficiente de desigualdad de Gini. Al igual que 
un incremento del 10% en el crédito privado reduce la pobreza en cerca del 3% (citado en 
Transfer, 2012). 

El siguiente gráfico expone los niveles de cobertura bancaria (factor de importancia en materia de 
bancarización) entre países miembros de la OCDE, y algunos países suramericanos que aún no 
pertenecen a esa organización (uno de ellos es Colombia), evidenciándose que el promedio de los 
países de la citada organización es sustancialmente mayor. 

Gráfico 1. Cobertura bancaria demográfica y geográfica. 

 

 
Tomado de ñPerspectivas Econ·micas de Am®rica Latina 2010,ò por OCDE, 2010, p. 12.  

 
Por otra parte, al visualizar los índices de Gini de Colombia y 17 países miembros de la OCDE, se 
encuentra que históricamente, nuestro país es uno de los que presenta mayor desigualdad 
(siempre superior a 50).  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                                               
determinada casta, etnia, sexo, religión o condición social que limita las oportunidades de crecimiento personal.Tomado de 
ñLa Base de la Pir§mide,ò por Base de la Pir§mide, 2013. Recuperado de 
http://www.basedelapiramide.net/index.php?apartado=10 . 

http://www.basedelapiramide.net/index.php?apartado=10
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Gráfico 2 Coeficiente de Gini de Colombia y 17 Países de la OCDE. 

 
Adaptado de ñWorld Development Indicators,ò por The World Bank, 201320. 

De esta manera, al contrastar la información de ambos gráficos se evidencia que los países con 
mayores niveles de bancarización, a su vez tienen índices de desigualdad más bajos, lo cual no 
quiere decir que la disminución en el coeficiente de Gini dependa únicamente de dicho factor. Por lo 
tanto, las políticas de inclusión financiera deben estar coordinadas con otras políticas públicas para 
que el impacto sea aún mayor. De forma similar, Mas (2009) argumentó que los denominados 
bancos sin sucursales basados en las telecomunicaciones se configuran como modelos viables, 
resaltando para el efecto casos de África y algunos países de América Latina. 

Respecto de los beneficios, es posible mencionar que este tipo de servicios contribuyen en: (a) la 
erradicación de la pobreza extrema y el hambre; (b) el aumento de los ingresos de las personas, 
pues se evidencia que el desarrollo del sector financiero trae más beneficios a los pobres que a 
cualquier otro sector social; y (c) brinda igualdad de oportunidades (Krugel & Moore, 2009). La 
Tabla 1 Principales beneficios derivados del uso de los dispositivos móviles expone los 
usos y las ventajas de los sistemas móviles para el proceso de inclusión financiera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
20 En Indexmundi, (2013) Gini Index. Recuperado de 
http://www.indexmundi.com/facts/indicators/SI.POV.GINI/compare?country=ke#country=au:at:be:br:ca:cl:co:cz:dk:ee:fi: fr:
de:it:ke:mx:no:es:gb:us.    
 



 

 

Promoción de SFM sobre redes móviles Cód. Proyecto: 5000-1-2 Págin a 13  de 130  

 Actualizado: 10/10/2013 
Revisado por:  

Análisis Financiero y Contable 
Fecha revisión: 10/10/2013 

 Revisión No. 0 

Formato aprobado por: Coord. Relaciones internacionales y Comunicaciones .:. Fecha de vigencia: 25/06/2013 

 

 
Tabla 1 Principales beneficios derivados del uso de los dispositivos móviles  

Conductores Estratégicos de los Bancos 

Uso de los 
dispositivos 

móviles  

Incremento de la 
penetración del mercado  

Vender más servicios a 
clientes existentes  

Retención de los 
clientes más 

valiosos  

Reducción de los 
costos del 

servicio  

Terminal de 
Internet  

Transacciones remotas para las 
personas parcialmente 

atendidas 
Canal alterno para los clientes 

Experiencia única del 
cliente 

Uso de computadores 
y conexión de 

Internet de banda 
ancha 

          
POS/ Tarjeta 

virtual  

Llegar a las personas 
parcialmente atendidas por 

medio de agentes 
  

Uso de tarjeta y 
dispositivo POS 

          

Dispositivo 
personal   

Experiencia única del cliente 
Acción inmediata y 

control de la 
experiencia 

 

          

Nueva  
funcionalidad  

Utilizar la funcionalidad de la 
tarjeta SIM 

Utilizar el reconocimiento de 
ubicación de productos en 

tiempo real 
  

Adaptado de ñBanking on Mobiles: Why, How, for Whom?ò por I. Mas, y K. Kumar, 2008, CGAP, 48, p. 9. 

Finalmente, Mas y Rosemberg (2009) señalaron a los servicios de telecomunicaciones móviles como 
una excelente herramienta para la masificación de los servicios financieros. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que, como lo mencionó la Alliance for Financial Inclusion (AFI, 2010), en muchos países los 
bancos son considerados un negocio para las clases altas, o para las personas que viven en centros 
urbanos. Lo anterior se agrava en la medida que, en un contexto general, los bancos no han 
demostrado un interés real de atender a los desbancarizados, debido a que las bajas tasas de 
ganancia no compensan el costo de abrir más sucursales en regiones periféricas. 

Para cerrar esta aproximación, es pertinente mencionar que la banca móvil ha facilitado la relación 
de los desbancarizados con el sector financiero (Ashta, 2010), y por ese motivo ñéno podemos 
dejar de subrayar que la banca móvil y los pagos móviles tienen el potencial de impactar a millones 
de personas en América Latina permitiendo la inclusión financiera de segmentos sub-atendidos o no 
atendidos por los medios tradicionales.ò (Tecnocom, 2012, p. 48) 

 
1.2  Los Serv icios Financieros Móviles (SFM) : un mercado prometedor  

Según el GSMA21 (2013), actualmente casi la mitad de la población mundial hace uso de 
comunicación móvil. Sin embargo, son los países en desarrollo los que han registrado el mayor 
auge en la implementación de estos servicios, esto a su vez es una muestra de que la tecnología 
está permeando poblaciones de bajos ingresos que anteriormente se encontraban desatendidas 
(Krugel & Moore, 2009).  

Así, la alta penetración de las TIC se ha visto como un puente para ofrecer otro tipo de servicios, 
en especial los enfocados a las clases más pobres, por lo cual, el sector financiero ha encontrado 
en estos medios un canal viable para transferir servicios bancarios de manera masiva, ya que más 

                                                
21 Grupo que representa el interés de los operadores móviles alrededor del mundo. 
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de 2.5 billones de adultos en el mundo no tienen acceso a una cuenta bancaria, de los cuales la 
gran mayoría pertenecen a economías en desarrollo (GSMA, 2013). 

Es importante resaltar que existen varias categorías pertenecientes a este tipo de canales. Por 
ejemplo: ñbanca m·vilò, ñpagos m·vilesò, ñtransferencias m·vilesò, ñdinero m·vilò. No obstante, 
todas hacen referencia a la intermediación de las TIC para el acceso a los servicios financieros.  

A su vez, Mas y Kumar (2008) plantearon que la disponibilidad de servicios y terminales móviles 
permite en la población: (a) el acceso a los servicios financieros por medios alternativos a los 
canales usuales, tales como por ejemplo un banco virtual, un punto de servicio, un cajero 
automático (ATM), o una sucursal bancaria; (b) una nueva forma de interacción con la tecnología; y 
(c) nuevas funcionalidades con base en la experiencia adquirida. Como contrapartida, los oferentes 
de servicios financieros pueden verse beneficiados por: (a) la participación en amplios mercados 
donde se pueden reducir sustancialmente los costos de transacción, (b) incrementar el portafolio de 
servicios, (c) mejorar los procesos de atención y servicio al cliente, y (d) poseer canales eficientes 
respecto al costo y la prestación de los servicios. El siguiente gráfico expone un comparativo de los 
costos de funcionamiento de algunos canales financieros. 

 
Gráfico 3 Costo de transacción por tipo de canal. 

 
 

Adaptado de ñMobile Channel Addresses Offline Consumers Needs for Frequent Transactions While Reducing Bank Channel 
Costs,ò por Syniverse, Mcom, y Fiserv, 2009, p 5. Copyright 2009 por Fiserv, Inc. 

Frente a lo expuesto, el Consultative Group to Assist the Poor ï (CGAP, 2008) mencionó que los 
bancos y las empresas de telefonía móvil son los sectores que lideran este negocio. Sin embargo, 
Krugel y Moore (2009) afirmaron que son los operadores móviles los que proporcionan los medios y 
herramientas más pertinentes para la implementación del canal, pues en términos de dicha 
organización a estos se les atribuye: (a) la fuerza de la marca, esto se relaciona con el buen 
nombre y la confianza de sus usuarios; (b) la distribución por medio de sus redes de servicio y 
atención; (c) la identificación,  en la medida que tienen todos los elementos para el reconocimiento 
de usuarios, por ejemplo: tarjetas SIM, número IMEI de cada teléfono, y el PIN personal; (d) bajos 
márgenes de ganancia, ya que prevalece el volumen de venta que el alto precio en el servicio; y (e) 
la necesidad de diferenciación, pues la alta competencia hace que se esfuercen por ofrecer más 
servicios con valor agregado. 

Por otra parte, el estudio realizado en Bangladesh por el Dutch-Bangla Bank Limited (DBBL) (citado 
en Sybase, 2012) demostró que de un total de 160 millones de habitantes sólo el 13% tenían una 
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cuenta bancaria, y adicionalmente reveló que del 87% restante desatendido, el 50% contaba con 
teléfono móvil, cifras que son similares en los países en desarrollo. Lo anterior justifica que los 
operadores móviles sean un canal estratégico para que las instituciones bancarias lleven servicios 
financieros básicos a la población desbancarizada (citado en Kashem, 2012). 

De igual importancia son los pilares que el Foro Económico Mundial estipuló como necesarios para 
la generación de un ecosistema adecuado que facilite el crecimiento, eficiencia y masificación de los 
SFM (Bilodeau, Hoffman, & Nikkelen, 2011).  

¶ Proporcionalidad regulatoria , con enfoque en el desarrollo sostenible de los servicios 
financieros promoviendo el diseño adecuado de leyes y normas;  
 

¶ Protección al consumidor , reduciendo la información asimétrica e impidiendo las fallas 
de mercado, lo que está en pro de los usuarios finales;  
 

¶ Desarrollo de un mercado competitivo , en la medida que la competitividad conlleva a 
la generación de valor para el consumidor, esto tanto en términos de innovación, como en 
la posibilidad de obtener el mejor precio en el servicio;  
 

¶ Catálisis de mercado , es decir, la recolección de información pertinente para direccionar 
la inversión, y conocer así grupos potenciales a los cuales ofrecerle los productos;  
 

¶ Empoderamiento y acceso del usuario final , para evitar impedimentos culturales, ni 
estructurales, para lo cual se debe incrementar la literatura financiera, la penetración del 
servicio de la banca móvil y la expansión del mercado financiero en su conjunto;  
 

¶ Distribución y red de agentes , en cuanto a la configuración de la infraestructura 
adecuada para desarrollar la red de agentes que apoyen el funcionamiento de la banca 
móvil; 
 

¶ Adopción y la disponibilidad , referido al nivel del uso de los servicios en una población, 
lo cual va de la mano de la variedad de los SFM y los medios de pagos con los que se 
cuenta para realizar las operaciones. 

 
1.3  La Banca Móvil y los Servicios Financieros  
 
La Banca Móvil, también conocida en países Anglosajones como m-banking22- es un término 
utilizado para referirse a la realización de operaciones o transacciones financieras vía un dispositivo 
móvil, utilizando diversos tipos de tecnologías. En el presente documento haremos referencia tanto 
al término de m-banking como equivalente al de ñbanca móvilò, a efectos de su cabal comprensión. 
 
Desde el punto de vista académico, el concepto de banca móvil hace referencia a "la prestación de 
servicios bancarios y financieros con la ayuda de aparatos de telecomunicación móvil donde los 
servicios incluyen operaciones bancarias y del mercado de valores, el acceso remoto a cuentas y el 
acceso a información financiera personalizada"23. 
 

                                                
22 También se hace referencia a veces a SMS Bankinģhaciendo claridad que el término atiende específicamente cuando las 
transacciones tiene como soporte mensajes cortos o SMS (Short Message Service) 
23 Tiwari, Rajnish and Buse, Stephan (2007): The Mobile Commerce Prospects: A Strategic Analysis of Opportunities in the 
Banking Sector, Hamburg University Press. 

http://hup.sub.uni-hamburg.de/purl/HamburgUP_Tiwari_Commerce
http://hup.sub.uni-hamburg.de/purl/HamburgUP_Tiwari_Commerce
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Esta visión recoge entonces la provisión de tres clases de servicios financieros, a saber:  
 
¶ ñMobile Accountingò o Cuentas M·viles: Es la provisi·n de servicios financieros relacionados 

con cuentas de depósito, tales como cuentas corrientes y de ahorros, y que supone para 
una persona la posibilidad de realizar operaciones contra éstas, tales como depósitos, 
retiros y pagos. 
 

¶ ñMobile Brokerageò o Corretaje Móvil: Es la provisión de servicios del mercado de valores 
relacionada con la realización, entre otras, de operaciones de compra y venta de valores 
(acciones, bonos papeles comerciales, etc.), operaciones repo y otro tipo de transacciones 
similares.  

 
¶ ñMobile Financial Information Servicesò o Servicios de Informaci·n Financiera Móvil: Es la 

provisión de servicios de información relacionados con Cuentas Móviles o Corretaje Móvil, 
de manera que los clientes puedan tomar decisiones informadas, conocer el estado de sus 
cuentas, o hacer seguimiento a un determinado servicio financiero o conocer su resultado. 

 
La mayor²a de los servicios prestados a trav®s del ñMobile Accountingò o Cuentas Móviles y del 
ñMobile Brokerageò o Corretaje M·vil se refieren a la realizaci·n efectiva de transacciones. 
Entretanto, los servicios relacionados con el ñMobile Financial Information Servicesò o Servicios de 
Información Financiera Móvil son, como su nombre lo indica, de naturaleza informativa, como sería, 
por ejemplo, la revisión del saldo de una cuenta de ahorros por parte de su titular usando un 
teléfono móvil.  
 

 
Tabla 2 Banca Móvil y servicios financieros  

ñMobile Accounting ò o Cuentas M·viles-  
ñMobile Brokerage ò o Corretaje M·vil 

ñMobile Financial Information Services ò o 
Servicios de Información Financiera Móvil  

V Giro y disposición de recursos contra cuentas 
corrientes, de ahorros o de otra especie 

V Acceso a carteras colectivas y realización de 
transacciones sobre estas 

V Adquisición de seguros 
V Adopción de decisiones en materia de 

pensiones 
V Orden de envío de nuevas chequeras  
V Revisión del status de una transacción 

ordenada 
V Información sobre el pago, débito automático 

o modificación de pagos contra los depósitos 
en una cuenta 

V Expedición, cambios o recordación de PIN 
V Solicitud o renovación de tarjetas de crédito 
V Bloqueo de tarjetas débito o crédito robadas o 

perdidas 
V Giros y remesas de dineros nacional e 

internacionalmente  
V Realización de pagos con o sin pre-

programación  

V Revisión de los estados de cuenta o de 
actividad de cuentas corrientes, de ahorros o 
de otra especie. 

V Alertas de información sobre actividades 
realizadas sobre una cuenta o el traspaso de 
límites indicados por el cliente (sobregiros o 
sobrepaso en el monto de retiros en un 
período). 

V Información sobre el status de los créditos y la 
siguiente fecha de pago de cuotas.  

V Acceso al estado de cuentas (tarjetas de 
crédito, por ejemplo)  

V Información sobre el estado de un 
determinado portafolio contra un determinado 
ñbenchmarkò. 

V Suministro de información del mercado de 
valores (sobre acciones, bonos, etc., en 
tiempo real).  

V Alertas personalizadas y notificaciones sobre 
precios de determinados valores.  

V Intercambio de mensajes, incluyendo el envío 

http://en.wikipedia.org/w/index.php?title=Mobile_Financial_Information_Services&action=edit&redlink=1
http://en.wikipedia.org/w/index.php?title=Mobile_Accounting&action=edit&redlink=1
http://en.wikipedia.org/w/index.php?title=Mobile_Brokerage&action=edit&redlink=1
http://en.wikipedia.org/w/index.php?title=Mobile_Financial_Information_Services&action=edit&redlink=1
http://en.wikipedia.org/w/index.php?title=Mobile_Accounting&action=edit&redlink=1
http://en.wikipedia.org/w/index.php?title=Mobile_Brokerage&action=edit&redlink=1
http://en.wikipedia.org/w/index.php?title=Mobile_Financial_Information_Services&action=edit&redlink=1
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ñMobile Accounting ò o Cuentas M·viles-  
ñMobile Brokerage ò o Corretaje M·vil 

ñMobile Financial Information Services ò o 
Servicios de Información Financiera Móvil  

V Recarga de dinero en el dispositivo móvil para 
uso como medio de pago 

V Realización de pagos comerciales  
V Recepción y realización de transferencias 

entre iguales  
V Retiro de dinero ante un agente  
V Depósito de dinero ante un agente 
V Adopción de decisiones relacionadas con la 

administración de portafolios de valores  

de quejas y su respuesta.  
V Información sobre localización de cajeros 

automáticos o puntos de retiro de dinero  

Fuente: CRC, elaboración propia a partir de Tiwari y Buse (2007) 

 
Corrientemente los servicios de ñCuentas M·vilesò o ñMobile Accountingò y del ñcorretaje m·vilò o 
ñMobile Brokerageò, se prestan concomitantemente con los Servicios de Información Financiera 
Móvil, o ñMobile Financial Information Servicesò. Lo anterior por cuanto los servicios de información 
son necesarios para tomar decisiones sobre la realización de una operación determinada y su 
monto. En contraste, los servicios de Información Financiera Móvil, por su parte, pueden ser 
prestados de forma independiente a los de ñCuentas M·vilesò y del Corretaje Móvil, ya que los 
mismos no suponen, de suyo, la realización de transacciones.  
 
Los desafíos regulatorios son diferentes para el caso de ñCuentas M·vilesò y del Corretaje Móvil vis 
a vis los Servicios de Información Financiera Móvil, en tanto que  los dos primeros necesariamente 
suponen el manejo, aprovechamiento o inversión de los recursos captados del público, al paso que 
el último no supone necesariamente tal circunstancia. 
 
1.4  Dinero Electrónico  
 
Existen conceptos cercanos a la banca móvil como el dinero electrónico o ñE-moneyò. El dinero 
electrónico, también denominado ñelectronic cashò o efectivo electrónico, divisas electrónicas o 
ñelectronic currencyò , dinero digital o ñdigital moneyò, efectivo digital o ñdigital cashò (en adelante 
simplemente el ñE-Moneyò o el ñDinero Electr·nicoò) se refiere a dinero que se intercambia de 
forma electrónica, normalmente usando redes computacionales, Internet o sistemas de depósito 
digitales de dinero. 
 
El Dinero Electrónico es uno de los productos que hacen parte de la banca móvil, y se compone de 
las características24 que se explican en la tabla 3: 
 
 
 
 

                                                
24 La Directiva 2009/110/CE del 16 de septiembre de 2009 del Parlamento Europeo establece que el E-Money o Dinero 
Electrónico es ñtodo valor monetario almacenado por medios electr·nicos o magn®ticos que representa un crédito sobre el 
emisor, se emite al recibo de fondos con el propósito de efectuar operaciones de pago según se definen en el artículo 4, 
punto 5, de la Directiva 2007/64/CE, y que es aceptado por una persona física o jurídica distinta del emisor de dinero 
electr·nicoò. 
A su vez, el art²culo 4, punto 5, de la Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo establece que una ñoperaci·n de pagoò 
es ñuna acci·n, iniciada por el ordenante o por el beneficiario, de situar, trasferir o retirar fondos, con independencia de 
cualesquiera obligaciones subyacentes entre ambosò. 

http://en.wikipedia.org/w/index.php?title=Mobile_Accounting&action=edit&redlink=1
http://en.wikipedia.org/w/index.php?title=Mobile_Brokerage&action=edit&redlink=1
http://en.wikipedia.org/w/index.php?title=Mobile_Financial_Information_Services&action=edit&redlink=1
http://en.wikipedia.org/w/index.php?title=Mobile_Accounting&action=edit&redlink=1
http://en.wikipedia.org/w/index.php?title=Mobile_Brokerage&action=edit&redlink=1
http://en.wikipedia.org/w/index.php?title=Mobile_Financial_Information_Services&action=edit&redlink=1
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Tabla 3 Características del Dinero Electrónico  

CARACTERÍSTICAS  
EJEMPLOS DE SISTEMAS DINERO 

ELECTRÓNICO 

¶ Es un valor monetario almacenado por medios 
electrónicos o magnéticos; 

¶ Ese valor monetario representa un crédito sobre el 
emisor;  

¶ El emisor asume y se responsabiliza de ese crédito al 
recibir fondos;  

¶ El propósito del dinero almacenado es efectuar 
operaciones de pago, esto es, situar, trasferir o 
retirar fondos, con independencia del motivo para 
ello. 

Paypal25, 
Wirex26 y 

Octopus Card.27 

Fuente: CRC 

 
Suele existir confusión entre el concepto de Banca Móvil y el Dinero Electrónico y otros términos 
similares que se usan de forma indistinta28. Aunque no parece existir completa uniformidad en el 
significado que los diferentes estudios otorgan a los dos términos anteriores, para efectos del 
presente documento se hará referencia al Dinero Electrónico como la alternativa electrónica al 
dinero, esto es, como el valor monetario que está almacenado electrónicamente después de la 
recepción de recursos y que se utiliza para realizar pagos a terceros29. 
 
El Dinero Electrónico, conforme a lo anterior, puede estar almacenado en tarjetas, instrumentos 
electrónicos (como teléfonos celulares) u otro tipo de aparatos electrónicos o similares. Ejemplos de 
Dinero Electrónico son las tarjetas prepago (ñpre-paid cardsò) que se pueden usar para realizar 
pagos a terceros diferentes a quienes las emiten, las tarjetas inteligentes (ñelectronic pursesò) y las 
llamadas ñtarjetas regaloò.  
 
Al respecto, la Unión Europea ha definido desde el año 2000 algunos términos relacionados con el 
Dinero Electrónico de la siguiente manera: 
 

                                                
25 PayPal permite a las empresas o consumidores que dispongan de correo electrónico enviar y recibir pagos en Internet. La 
red de PayPal se basa en la infraestructura financiera existente de cuentas bancarias y tarjetas de crédito para crear una 
solución global de pago en tiempo real. PayPal se usa en sitios Web de comercio electrónico para la venta de artículos, 
páginas Web y viajes, y contenidos digitales. Profesionales que operan fuera de Internet, entre los que se incluyen 
abogados, contratistas y médicos también han empezado a recibir cada vez más pagos en Internet mediante PayPal. El 
servicio PayPal se puede utilizar desde computadores o con teléfonos móviles. Según la Ley, los clientes de PayPal no están 
protegidos por los planes de garantía de depósitos de la Association pour la Garantie des Dépôts Luxembourg (AGDL) 
(Fuente: www.paypal.com). 
26 Ver https://wirex.org/  
27 De conformidad con Wikipedia la Tarjeta Octopus es una tarjeta monedero recargable que no necesita ponerse en 
contacto para ser utilizada en sistemas de pagos electrónicos en Hong Kong. Originalmente lanzada en septiembre de 1997 
como tarjeta de pago para el servicio público de transporte de la ciudad, la tarjeta Octopus se ha convertido en un sistema 
de pago de amplio uso en tiendas, supermercados, restaurantes y otros tipos de negocios de venta. Para utilizarla sólo hay 
que acercarla a un lector Octopus y la recarga se puede realizar con máquinas que aceptan dinero en efectivo o 
directamente por transferencia desde una tarjeta de crédito o cuenta bancaria. Octopus se ha convertido en uno de los más 
exitosos sistemas de pago electrónico, con cerca de 12 millones de tarjetas en circulación (cerca del doble de la población de 
Hong Kong) y cerca de 8 millones de transacciones diarias. El operador, un consorcio en el cual participa el sistema de 
transporte de Hong Kong, ha ganado contratos para instalar sistemas similares en los Países Bajos y en la provincia china de 
Changsha. En: http://www.discoverhongkong.com/es/plan -your-trip/practicalities/transport/getting -around/octopus-card.jsp; 
http://www.discoverhongkong.com /es/plan-your-trip/practicalities/transport/getting -around/octopus-card.jsp. 
28 Ver documentos sobre el particular de CGAP, la GSM Association y la Unión Europea. 
29 Lo cual es coincidente con la definición prevista en la Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo antes citada. 

http://en.wikipedia.org/wiki/Paypal
http://en.wikipedia.org/w/index.php?title=Wirex&action=edit&redlink=1
http://www.discoverhongkong.com/es/plan-your-trip/practicalities/transport/getting-around/octopus-card.jsp
http://www.cgap.org/p/site/c/
http://www.gsmworld.com/
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¶ Institución de Dinero Electrónico: es una persona jurídica que ha sido autorizada a emitir 
Dinero Electrónico.  
 

¶ Emisores Híbridos: proveedores de servicios que han sido autorizados a emitir Dinero 
Electrónico como una actividad accesoria a su actividad principal, por ejemplo, las 
compañías operadoras de telefonía móvil, las compañías de transporte, etc. 

 
¶ Servicios Financieros M·viles (ñMobile Financial Servicesò): servicios financieros que pueden 

ser ofrecidos a través de teléfonos celulares. 
 
¶ Pagos Móviles: transferencias de dinero persona a persona o pagos móviles hechos con un 

teléfono celular. En los pagos por proximidad m·vil (ñmobile proximity paymentsò) un 
tel®fono celular se usa como medio de pago en un punto de pago o ñpoint-of-sale (POS) 
terminalò.  

 
¶ Monedero Electr·nico o ñE-Walletò: dinero que est§ almacenado en una tarjeta prepago 
(ñpre-paid cardò), una tarjeta inteligente (ñelectronic pursesò), un tel®fono celular u otro 
aparato electrónico. En el caso de los monederos electrónicos una vez el dinero ha sido 
usado o consumido la tarjeta no puede ser usada de nuevo a menos que pueda ser 
recargada y, en efecto, así se proceda.  

 
En adelante los términos que se usarán en el presente estudio tendrán en cuenta las definiciones 
que se han señalado anteriormente para Banca Móvil y para Dinero Electrónico. 
 
1.5  Modelos bajo los cuales se ha desarrollado la Banca Móvil   
 
Desde una mirada cronológica, debe decirse que la primera etapa de la banca móvil llegó a los 
mercados globales aproximadamente en 2001, año en que los bancos y otras instituciones 
financieras comenzaron a ofrecer servicios de esta naturaleza vía SMS30 y navegador 
(WAP/GPRS).31  
 
Aunque en sus comienzos los clientes dudaban en transmitir mediante mensajes de texto 
información confidencial, como números de cuenta y contraseñas, la banca vía SMS experimentó un 
crecimiento constante. Las transacciones no monetarias como, por ejemplo, consulta de saldos, 
fueron los primeros tipos de transacciones en ser adoptadas. Poco a poco los clientes se 
acostumbraron al canal SMS para el pago de servicios y la realización de transacciones financieras 
más complejas como las transferencias de fondos.  
 
Inicialmente la banca móvil basada en navegador, que ofrecía una versión simplificada de los sitios 
web, no logró replicar la experiencia de banca por Internet  en los teléfonos móviles. Según Amit 
Vats & Krishna Mohan32, entre otras razones para este fracaso, se incluyen la baja velocidad y 
escaso ancho de banda de las redes celulares; la proliferación de teléfonos móviles poco aptos para 
el uso de navegadores y diseñados pensando más en la transmisión de voz que de datos, con 
pantallas monocromáticas y de baja resolución; y la incapacidad de los proveedores de servicios 

                                                
30 La sigla SMS es una abreviatura de la referencia en ingl®s a ñshort message systemò. 
31 Amit Vats & Krishna Mohan, Latin Trade, Noviembre ï Diciembre de 2008 
32 Ibídem. 

http://www.entrepreneur.com/tradejournals/pub/0BEK.html
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móviles para presentar un entorno de seguridad convincente que justificara la confianza en la 
transmisión de información financiera33.  
 
La banca móvil se ha expandido en muchas partes del mundo que no tienen desarrollada su 
infraestructura de servicios tradicional especialmente en áreas remotas o rurales. También se ha 
vuelto muy popular en países emergentes con bajo nivel de bancarización. Bajo este contexto el 
concepto de banca m·vil est§ muy ligado al de ñBanca sin Sucursalesò. La ñBanca sin Sucursalesò 
es una forma de distribución de servicios financieros a través de canales alternativos que se suman 
a las clásicas oficinas bancarias. De conformidad con el Consultative Group to Assiste the Poor34ò 
(en adelante ñCGAPò), la Banca sin Sucursales se compone principalmente de los siguientes 
elementos35: 
 
¶ Uso de tecnología como tarjetas de pago o teléfonos celulares para identificar clientes y 

registrar transacciones de forma electrónica y, algunas veces, permitir a los clientes realizar 
transacciones de forma remota.  

¶ Uso de personas ajenas a la entidad financiera, tales como pequeños tenderos u oficina de 
correos, que actúan como agentes de los prestadores de servicios financieros y que 
permiten a los clientes realizar transacciones que requieren su presencia como retiros o 
depósitos de dinero y debida diligencia en la apertura de cuentas. 

¶ Ofrecimiento de servicios básicos de depósito o retiro de recursos y realización de 
operaciones transaccionales o pago de servicios.  

 
Ejemplos de Banca sin Sucursales son los portales bancarios por Internet, los cajeros automáticos y 
los teléfonos celulares, cuando estos sirven para realizar transacciones como canales alternativos a 
las tradicionales oficinas bancarias. 
 
En general, la plataforma de Banca Móvil está integrada por Entidades Financieras, Redes de Pago 
de Bajo Valor o Sistemas de Pago de Bajo Valor36 y operadores de telefonía móvil donde se realizan 
diferentes tipos de transacciones financieras, que van desde administración de cuentas de ahorro 
hasta pagos de bienes y servicios, y transferencias de dinero. 
 
Debido a la naturaleza de la operación, existen tensiones entre los intereses respecto de la 
pertenencia de los clientes y de la distribución de beneficios derivados de la realización de dichas 

                                                
33 Sin embargo, estudios posteriores mostraron que el 16% de los abonados de telefonía móvil en el mundo ya utilizaban 
servicios bancarios móviles así sean básicos y que el 60% de ellos utilizaban estos servicios al menos una vez por semana. 
En Consultative Group to Assist the Poor Ivatury, G., & Mas, I. (2008, April). The Early Experience with Branchless Banking 
(Focus Note No. 46). Washington, D.C.. Muchos otros que para ese entonces no realizan compras y actividades bancarias a 
través de este canal expresaron su interés en los servicios de banca móvil, y el 35% de ellos estaban dispuestos a consultar 
los saldos de sus cuentas y transferir fondos a través de sus dispositivos móviles. Un 33% de los encuestados también 
afirmó que le gustaría recibir alertas de mensaje de texto de sus instituciones financieras. Aproximadamente un 25% de los 
usuarios de teléfonos celulares con acceso a Internet ahora utilizan sus dispositivos para adquirir bienes y servicios con 
tarjeta de crédito. Uno de cada cinco encuestados (20%) manifestó que le gustaría algún día utilizar su teléfonos como 
"billetera móvil", mediante la facturación directa de los cargos a sus cuentas de celular. Así mismo, el 10% de los 
encuestados afirmó que consideraría la posibilidad de realizar transferencias bancarias y comprar y vender acciones a través 
de su teléfono móvil. En Amit Vats & Krishna Mohan, Latin Trade, Noviembre ï Diciembre de 2008.  
34 Es un tanque de pensamiento enfocado en realizar estudios relacionados con el acceso de las personas con menores 
ingresos al sector financiero. 
35 Consultative Group to Assist the Poor. Ivatury, G., & Mas, I. (2008, April). The Early Experience with Branchless Banking 
(Focus Note No. 46). Washington, D.C. 
36 Donde los sistemas de Pago de bajo valor son integradores que buscan facilitar la realización de transacciones electrónicas 
y el intercambio de información entre las Entidades Financieras y sus clientes de una forma segura y eficiente. Tomado de 
http://www.minhacienda.gov.co/portal/page/portal/HomeMinhacienda/regulacionfinanciera/Presentaciones/Presentaciones/9
_9.+SISTEMAS+ELECTRONICOS+DE+PAGO+EN+COLOMBIA.pdf 

http://www.cgap.org/gm/document-1.9.2640/FocusNote_46.pdf
http://www.entrepreneur.com/tradejournals/pub/0BEK.html
http://www.cgap.org/gm/document-1.9.2640/FocusNote_46.pdf
http://www.minhacienda.gov.co/portal/page/portal/HomeMinhacienda/regulacionfinanciera/Presentaciones/Presentaciones/9_9.+SISTEMAS+ELECTRONICOS+DE+PAGO+EN+COLOMBIA.pdf
http://www.minhacienda.gov.co/portal/page/portal/HomeMinhacienda/regulacionfinanciera/Presentaciones/Presentaciones/9_9.+SISTEMAS+ELECTRONICOS+DE+PAGO+EN+COLOMBIA.pdf
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transacciones entre los proveedores de servicios de red, las redes de bajo valor y las instituciones 
financieras. En efecto, los proveedores de servicios de red ofrecen servicios móviles para los 
usuarios, en tanto que las instituciones financieras comparten un vínculo con el cliente en términos 
de titularidad de la cuenta y poseen los conocimientos necesarios para procesar las transacciones.  
 
Hasta hace poco, la Banca Móvil era considerada tan solo otro canal a través del cual los clientes 
podían acceder a los diferentes servicios bancarios. Sin embargo, las tendencias sugieren que la 
banca móvil se está alejando de esta estructura de negocios, y en la actualidad está comenzando a 
jugar un rol mucho más central en la vida financiera de un cliente. Bajo estas nuevas tendencias, 
nuevos jugadores no financieros entran a operar individualmente o por intermedio de acuerdos de 
cooperación con entidades financieras a través de plataformas que permiten prestar diversos 
servicios financieros37.  
 
Al revisar la literatura internacional sobre Banca Móvil, se encuentran diferentes modelos en 
diferentes jurisdicciones donde la relación directa con los clientes difiere dependiendo del tipo de 
entidad principal. Así, existen jurisdicciones donde la relación con el cliente la lidera una entidad 
financiera; en otras jurisdicciones la entidad financiera interviene pero actúa a través de una 
entidad no financiera; y, finalmente, países donde la relación contractual se establece entre los 
clientes y una empresa de servicios tecnológicos o de telecomunicaciones (Operador Móvil).  

No obstante, hay que reconocer que en los servicios financieros móviles (SFM) se ha desarrollado 
una diferenciación entre la banca móvil para población desbancarizada y la que está dirigida a la 
población bancarizada. Es así como los denominados modelos transformacionales son los que 
buscan la inclusión de las personas desbancarizadas, mientras que los modelos aditivos tienen 
como objetivo atender a la población que hace uso frecuente de los servicios financieros (Ontiveros 
et al., 2009).  

En el presente documento se hace hincapié en una tercera categoría escasamente empleada en la 
literatura. Se habla aqu² de modelos transformacionales para poblaci·n ñunderbankedò o 
parcialmente bancarizada Ontiveros et al. (2009).38Así pues, esta última tiene como propósito 
mejorar la calidad y el acceso de personas que hacen uso parcial o esporádico de los servicios 
financieros. 
 
La siguiente figura divide en modelos transformacionales y aditivos (sin tener en cuenta los 
underbanked) algunos casos de banca móvil en varios países.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
37 Aite Group LLC. Mobile Banking v 2.0: Time for the perfect storm ? (La banca móvil versión 2.0: la hora de la tormenta 
perfecta) 
38Tomado de Telefonía Móvil y Desarrollo Financiero en América Latina. Banco Interamericano de Desarrollo, Fundación 
Telefónica 2009. pág 53 
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Gráfico 4. Ejemplos tipificados de servicios financieros móviles. 

 
 
Fuente: ñTelefonía Móvil y Desarrollo Financiero en América Latinaò, E. Ontiveros, A. Martín, S. Fernández, I. Rodríguez, y V. 
López, 2009   

Complementariamente, en la tabla 4 se clasifican las categorías antes enunciadas, mostrando la 
tercera como un agregado poblacional que no puede ser tenido a menos, ya que el mercado que 
representa es prometedor para el desarrollo de los SFM. Lo anterior en concordancia con el cuarto 
pilar del Foro Económico Mundial, es decir, la catálisis de mercado y la identificación del cliente 
potencial (Bilodeau, Hoffman, & Nikkelen, 2011).  

  
 

Tabla 4 Modelos de M-Banking 

Clasificación                
Banking 

Aditivos Transformacionales 

Segmento de la Población 
ñBankedò- 
Bancarizados 

ñUnbankedò- 
Desbancarizados 

ñUnderbankedò- 
Parcialmente atendidos 

 
Fuente: Adaptado de ñTelefon²a M·vil y Desarrollo Financiero en Am®rica Latinaò.  E. Ontiveros, A. Martín, S. Fernández, I. 
Rodríguez, y V. López, 2009   
 

Al respecto, se observa fundamental presentar cada uno de los modelos con su respectivo 
agregado poblacional. Lo anterior con el fin de comprender cómo se configura el servicio y los 
perfiles de los usuarios a quienes va dirigido. Es por lo anterior que los modelos de Banca Móvil 
pueden ser clasificados en tres categorías, a saber: (i )  Modelo Bancario, (ii)  Modelo Liderado por 
Bancos y (ii)  Modelo Liderado por Entidades no Bancarias39.  
 
En resumen, los modelos varían y dependen del grado de participación de la entidad bancaria y la 
empresa de telecomunicaciones, donde en un extremo un banco añade un canal móvil a su gama 

                                                
39 Ver www.wordreference.com 

 

 
Oi Paggo (Brasil)* 
Tigo Cash (Paraguay) 
Mobile Money (Jamaica)  

Modelos transformacionales  

MTN Banking (Sudáfrica) 

Wizzit (Sudáfrica)  

 
             M-Pesa (Kenya) 

            Gcash (Filipinas)  
  Smart Money (Filipinas) 

Orange Money (Costa de Marfil)  
  

Model os aditivos  

 
Link Celular (Argentina) 

Pichincha Celular (Ecuador) 

Banco de Brasil (Brasil) 

 

Nipper (México) 
Mobipay (España) 

 
Crandy (EE.UU, Francia) 

Obopay (EE.UU) 
PayPal Mobile (EE.UU) 
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de productos y el otro se basa en un modelo dominado por compañía de telecomunicaciones, 
donde ésta es responsable de los depósitos tomados. 
 
Gráfico 5. Modelos de participación entre el proveedor de telecomunicaciones móviles y la entidad 

financiera en esquema de pagos móviles remotos 

 
Fuente: Telefonía Móvil y Desarrollo Financiero en América Latina (Bid)-2009 

 
El entendimiento de estos cuatro modelos es importante para, posteriormente, realizar un análisis 
sobre la posibilidad de implementar los mismos a la luz de la normatividad colombiana. 
 
1.5.1   Modelo Bancario  (Aditivo)  
 
El Modelo Bancario tiene lugar cuando una entidad financiera usa la Banca Móvil como un canal 
adicional para la prestación de sus servicios financieros40. Este es entonces un modelo aditivo, en el 
que el teléfono móvil no es más que otro canal de un servicio bancario, donde la entidad bancaria 
es la propietaria de los clientes. 
 
En estos casos las entidades financieras ofrecen servicios bancarios a sus clientes a través de 
diferentes medios como cajeros automáticos (ñautomatic teller machinesò o ñATMsò), portales 
electrónicos a través de Internet (ñInternet  bankingò), al cual agregan la Banca Móvil. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
40 Ver www.cgap.org 

https://mail.google.com/mail/?ui=2&view=bsp&ver=ohhl4rw8mbn4#136f0e4d7f3ac6fd__Toc264889438
http://en.wikipedia.org/wiki/Automatic_teller_machine
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Gráfico 6. Modelo Banca Móvil Aditiva 
 

 
 

Fuente: CRC, elaboración propia 

 
Este modelo es aditivo por naturaleza y se debe entender como un mecanismo más para la 
prestación de servicios financieros tradicionales. 
 
Como lo indica el CGAP, en este modelo cada cliente tiene una relación directa con una entidad 
financiera que está autorizada por un supervisor financiero y sujeto a una supervisión institucional 
que supone normas prudenciales de todo tipo y un régimen de posesión para sus funcionarios más 
importantes41. 
 
1.5.2   Modelo Liderado por Bancos  
 
En el ñBank-led modelò o Modelo Liderado por Bancos se abre la posibilidad a que se ofrezcan y 
presten servicios financieros a través de medios diferentes a las tradicionales oficinas bancarias. En 
estos casos todos o algunos de los servicios financieros de las entidades financieras son prestados a 
través de agentes o de proveedores de telefonía móvil en lugar de usar empleados de la propia 
entidad financiera en oficinas tradicionales. 
 
Bajo este modelo las entidades financieras logran la penetración en nuevos segmentos usando un 
nuevo canal no bancario y, lo que es más importante, con la ayuda de entidades que tienen 
experiencia en prestarle servicios a un segmento de clientes al cual aún no ha llegado la respectiva 
entidad financiera. 
 

 

 
 
 
 
 

                                                
41 CGAP Focus Note 43 ñRegulating Transformational Branchless Baking: Mobile Phones and other Technology to Increase 
Access to Financeò. 

https://mail.google.com/mail/?ui=2&view=bsp&ver=ohhl4rw8mbn4#136f0e4d7f3ac6fd__Toc264889439
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Gráfico 7. Modelo Liderado Por Los Bancos 
 

 
Fuente: CRC, elaboración propia 

 
El ñBank-led modelò o Modelo Liderado por Bancos puede ser implementado autorizando a las 
entidades financieras a suscribir acuerdos o joint ventures  con agentes o con proveedores de 
telefonía móvil, donde el cliente mantiene una relación jurídica en relación con un producto 
financiero (la cuenta corriente, la cuenta de ahorros, el crédito, etc.) con la entidad financiera y no 
con la entidad proveedora de servicios móviles.  
 
En otros términos, en el modelo bajo análisis no se habilita a terceros que no tengan la calidad de 
entidades financieras para que presten o realicen operaciones financieras por cuenta propia sino 
por cuenta de una entidad financiera. Por tal razón, en este modelo los agentes o proveedores de 
telefonía móvil son habilitados para servir como canales de las entidades financieras y promocionar 
productos o servicios financieros ajenos. 
 
Estos terceros que ayudan a los bancos sirven como ñagentesò de las instituciones financieras para 
ayudar a los clientes a depositar en éstas o a retirar dineros de sus cuentas. Contractualmente la 
relación se establece entre la entidad financiera y los clientes con la ayuda o colaboración de un 
agente. 
 
Este esquema fue establecido en Colombia a través del Decreto 2233 de 2006, mediante el cual se 
reglamentaron los servicios financieros de los establecimientos de crédito a través de los 
corresponsales, y del Decreto 3032 de 2007 mediante el cual se reglamentaron los servicios 
financieros prestados por las sociedades comisionistas de bolsa de valores a través de 
corresponsales. Ambos decretos se encuentran hoy en día contenidos en el Decreto 2555 de 
201042.  
 

                                                
42 El Decreto 2555 de 2010 recogió y reexpidió todas las normas en materia del sector financiero, asegurador y del mercado 
de valores. 
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Tanto uno como otro decreto habilitan a las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia a que se refieren los mismos a prestar servicios financieros haciendo uso de los 
corresponsales, pero haciendo claridad que frente a los clientes la relación contractual y la 
responsabilidad por los servicios financieros reside en el establecimiento de crédito o en la sociedad 
comisionista de bolsa, según sea el caso. 
 
1.5.3  Modelo Liderado por Entidades no Bancarias (Modelo Transformacional)  
 

La poblaci·n ñunbankedò o desbancarizada est§ conformada por personas que no hacen uso de 
ningún tipo de servicio financiero. En Colombia se estima que aproximadamente el 35 % de la 
población adulta no tiene acceso a los servicios financieros formales, por lo cual se consideran "no 
bancarizados" (Asobancaria, 2011). Por tal causa, bajo este modelo se buscaría diseñar servicios 
que procuren por la inclusión financiera de esta población marginada.  

Es de recordar que dentro de la clasificación de modelos transformacionales se desarrolla el 
reconocimiento de la poblaci·n ñunderbankedò o parcialmente bancarizada. Así mismo, debe 
rescatarse un concepto escasamente empleado y desarrollado en la literatura respecto de dicha 
población, la cual seg¼n el reporte ñConsumers and Mobile Financial Serviciesòdel Sistema de la 
Reserva Federal de los Estados Unidos (2013) se asocia a personas que no tienen una cuenta 
bancaria, pero pueden hacer uso de sistemas financieros alternativos como ñpay roll cardò43, ñpay 
day lenderò44, ñcheck casherò45 o ñtitle loanò46, los cuales también pertenecen a la banca móvil, pero 
no se configuran como medios para una participación adecuada en el mercado financiero. 

Asimismo, el informe ñMobile Money Definitionsò del GSMA (2010) defini· a dicha población como 
los consumidores sin acceso a una cuenta bancaria, y que escasamente se relacionan con los 
programas de la banca tradicional, pues aunque utilizan el banco, sólo lo hacen para transacciones 
básicas o limitadas. Por ende, sus necesidades financieras son insatisfechas.  

En contraste, es de resaltar que este grupo de personas se caracterizan porque el 90% tiene 
acceso a los teléfonos móviles. Por tal razón, el celular se posiciona como un medio potencial para 
expandir la inclusi·n financiera. Ahora bien, los ñunderbankedò representan un mercado amplio y 
potencialmente rentable que aún no ha sido aprovechado. Este nuevo modelo transformacional se 
ha venido desarrollando principalmente en países como Estados Unidos, donde se indica que los 
ñunderbankedò representan una base de clientes atractiva. As², los ñunderbankedò por medio de la 
telefonía celular pueden cubrir la capacidad de gasto y transferencia de dinero, lo que hace 
pertinente el desarrollo de plataformas o medios alternativos de bancarización (Sistema de la 
Reserva Federal de los Estados Unidos, 2013). 

En este punto, es de resaltar la importancia del Mobile Point of Sale (mPOS) solutions, como medio 
de pago de aceptación transformacional. Dicho medio se basa en la combinación de un lector de 

                                                
43 Hace las veces de una tarjeta de nómina o una tarjeta prepagada especial, con ésta es posible abonar pagos de sueldos, o 
realizar y recibir otros pagos de menor cuant²a. Tomado de ñDefinition of 'Payroll Card',ò por Investopedia, 2013. 
Recuperado de http://www.investopedia.com/terms/p/payroll -card.asp 
44 Es un especialista en préstamos de muy corto plazo, generalmente, el pago de dichos préstamos se hace con el próximo 
salario del deudor. Tomado de ñPayday Loan,ò por Investopedia, 2013. Recuperado de 
http://www.investopedia.com/terms/p/payday -loans.asp. 
45 Éste es un cambista de cheques a efectivo, que a cambio cobra una comisión. Tomado de ñCheck Casher,ò por 
Department of Banking and Finance, 2013. Recuperado de http://dbf.georgia.gov/check -cashercheck-cashing. 
46 Es un préstamo de muy corto plazo, en que se usa como prenda activos de bajo valor. Así, el deudor cede su título al 
prestamista mientras el préstamo esté en vigencia. Tomado de ñTitle Loan,ò por Investopedia, 2013. Recuperado de 
http://www.investopedia.com/terms/t/titleloan.asp . 

http://www.investopedia.com/terms/p/payroll-card.asp
http://www.investopedia.com/terms/p/payday-loans.asp
http://dbf.georgia.gov/check-cashercheck-cashing
http://www.investopedia.com/terms/t/titleloan.asp
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tarjetas con dispositivos como ñsmarthphonesò y ñtabletsò, con las que es posible validar los pagos 
en establecimientos comerciales (ITU, 2013).     

Adicionalmente, la puesta en marcha del modelo bancario transformacional tanto de ñunbankedò, 
como de ñunderbankedò se realiza con base en el ñBank-Led Modelò o modelo liderado por bancos, 
as² como en el ñNon-Bank-Led Modelò o modelo liderado por entidades no bancarias (Tom§ġkov§ H, 
2010).  
 
Ahora bien, en este modelo no participan entidades financieras frente al cliente final, de manera 
que la relación jurídica se establece y mantiene entre una entidad no bancaria (un proveedor de 
tecnología o un proveedor de telefonía celular, por ejemplo) y el respectivo cliente. 

 
Gráfico 8. Modelo Liderado Por Entidades No Bancarias 

 

 
Fuente: CRC, elaboración propia 

 
En este modelo, las entidades financieras sólo tienen participación indirecta y tangencial en los 
resultados del negocio, particularmente cuando la entidad no bancaria deposita los recursos 
excedentarios que ha captado o recibido del público en las cuentas corrientes o de ahorros de la 
entidad financiera abierta a nombre de la entidad no bancaria47. Es decir, en el ñNon-bank-led 
Modelò o Modelo Liderado por Entidades no Bancarias las entidades financieras no tienen 
exclusividad para prestar servicios de Banca Móvil, pues los mismos son o pueden ser realizados 
por entidades no bancarias que prestan y son contraparte de los servicios financieros frente a los 
clientes. 
 
En estos casos el esquema descansa en normas legales que permiten a una entidad que no está 
sometida a la supervisión de la autoridad financiera captar recursos del público y prestar ciertos 
servicios financieros, como sería el servicio de giros y transferencias, que se encuentra por fuera 
del ámbito de injerencia de una entidad de supervisión financiera. En la tabla 5 se exponen los 
roles y responsabilidades tanto de los operadores como de los bancos según el modelo aplicable. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
47 Este es el caso de países como Kenia. 

https://mail.google.com/mail/?ui=2&view=bsp&ver=ohhl4rw8mbn4#136f0e4d7f3ac6fd__Toc264889439
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Tabla 5 Roles y Responsabilidades 

Modelos Bancos 
Alianza 

Banco/Switch 
Alianza Banco/Operador 

móvil 
Operador móvil 

Alcance Aditivo Transformacional Transformacional Transformacional 

Responsabilidad 
Legal 

Banco Banco Banco Operador 

Marca Banco 
Marca 

conjunta/no 
bancaria 

Marca conjunta/no 
bancaria 

Operador 

Plataforma 
tecnológica 

Banco Switch Banco Operador 

Puntos de 
acceso 

Banco Banco/retailers Banco/Operador/retailers Operador/retailers 

Manejo de 
recursos 

Banco Banco Banco Operador 

Ejemplos 
Múltiples 
bancos 

Wizzit, MTN 
Mobile Money 

Smart Money Gcash, Mpesa 

Fuente: Informe las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y los medios de pago de 2009 

 

1.6  Desarrollo de modelos de prestación de servicios financieros móviles  en el 
contexto internacional  

Los SFM, una alternativa mundial  

Hyperion (2009) resaltó que si bien los SFM se encuentran en plena etapa de crecimiento, es 
necesario que exista una correcta coordinación entre los servicios de telecomunicaciones y el sector 
financiero. Según este autor, la constitución de esta sinergia se dificulta más en los países en vía de 
desarrollo, por lo cual deben ahondar esfuerzos en el diseño de una regulación coherente al 
propósito de alcanzar el crecimiento del canal. Así las cosas, tanto los Proveedores de Contenidos y 
Aplicaciones, como los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones (PRST) son 
fundamentales para la conformación de la cadena de valor.  
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Gráfico 9. Cadena de valor de la banca móvil 

 

Fuente: Adaptaci·n de ñMobile APPS ï Where are you in Value- Chain?ò, Frost y Sullivan, 2011, p. 10.   

 
Por otra parte, la ITU (2013) mencionó que los SFM han mostrado un rápido crecimiento a nivel 

mundial, especialmente, entre el año 2009 y el 2012. De igual forma, se dice que este tipo de 

servicios continuarán en expansión, siendo África el continente que registrará el mayor auge de 

dichos productos, seguida por Asia y Pacífico, Estados Unidos, y Europa, y que América Latina y los 

países árabes sean las regiones con el menor crecimiento. Otro aspecto que aumenta las 

expectativas hacia la banca móvil, es que el uso mundial de dichos servicios aún es pequeño, ya 

que sólo el 1% del total de las transacciones son realizadas por medio de pagos móviles. De esta 

manera, el crecimiento potencial es alto, pues la porción del mercado por conquistar es todavía 

muy amplia.  

 

En la tabla 6, se enumeran algunas tendencias recientes que indican las razones que explican el 

posible aumento en la adopción de la banca móvil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plataforma 
móvil

Aplicación en 
el dispositivo

Transacción 
Proveedores 
de equipos

Publicidad
Proveedorde 

contenido
Agregador

Operador 
Móvil

Elementos de 
Red

Atención al 
cliente

Facturación Mercadeo

DispositivosMóviles

Provisióndel servicio

Entrega del servicio Cliente
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Tabla 6. Tendencias que afectan los pagos móviles 

Tendencia  
Relevancia  

Descripción y lógica  
Emergentes Desarrollados 

Acceso a dispositivos móviles 
habilitados para pagos móviles 

Alta Media/Alta 

¶ Constituido sobre una penetración móvil muy 
alta, la elevada y creciente penetración de 
smartphones en mercados desarrollados otorga a 
más personas acceso a dispositivos que 
ejecutarán un amplio rango de servicios 
relacionados con pagos. 

¶ La penetración móvil en la mayoría de los 
mercados emergentes es alta y va en aumento, y 
la adopción de smartphones y feature-phones se 
está incrementando a un paso veloz en muchos 
mercados 

Uso de dispositivos móviles para 
propósitos distintos a comunicación 

Media Alta 

¶ Actualmente existe una tendencia en el uso de 
móviles más allá de llamadas y textos para 
consumir contenido, navegación en Internet , 
juegos, etc. 

¶ Particularmente relevante es el uso de los 
móviles por los consumidores durante las 
compras, por ejemplo para buscar ítems y 
comparar precios en otras tiendas 

¶ Familiaridad: soporta una extensión en el uso de 
los móviles a la realización de pagos 

¶ Particularmente relevante en mercados 
desarrollados, pero también en mercados 
emergentes 

Confianza al realizar pagos móviles Media Alta 

¶ E-Commerce continúa su ascenso con más y más 
clientes haciendo pagos en línea 

¶ Incremento en la confianza alrededor de un 
canal originalmente asociado a preocupaciones 
significativas de seguridad 

¶ Es probable que esta confianza incremente la 
comodidad con la realización de pagos móviles 

Crecimiento en la actividad económica Alta Baja 

¶ Crecimiento en transacciones y mayor valor de 
las mismas, a medida que aumenta el comercio  
internacional, lo cual soportará la demanda por 
servicios bancarios y de pagos 

¶ Más relevante en países emergentes con alto 
crecimiento 

Migración dentro de la región y al 
exterior 

Alta Media 

¶ Migraciones ligadas al crecimiento económico ï 
de áreas rurales a urbanas, a través de regiones 
y países 

¶ Mayor distancia física, por ejemplo entre familia 
y amigos, aumenta la necesidad de servicios 
como transferencias monetarias. 

Nota. Adaptado de GSR 2013 Discussion Paper, International Telecommunications Union, 2013, p. 26.   

En concordancia con lo anterior, uno de los casos más representativos que permite observar el 
impacto positivo de este negocio, es la red móvil Safaricom en Kenia. Ésta se ha posicionado como 
líder de la banca móvil a nivel mundial, entregando a una alta proporción de la población, servicios 
financieros de fácil acceso (Tarazi & Breloff, 2010). 

Asimismo, existen otros países que ya hacen uso de este tipo de servicios en los cuales el 
crecimiento del negocio ha sido diferente en cada uno de los casos, así como el nivel de aceptación 
y uso del canal. En la siguiente figura se muestra el nivel de adopción de los SFM en distintos 
países basado en la cantidad de aperturas de cuentas.  
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Gráfico 10 . Adopción de los sistemas financieros móviles. 

  

Fuente: Tomado de ñFindings from the  Mobile Financial Services Development Report,ò por J. Bilodeau, W. Hoffman, y S. 
Nikkelen, 2011, p. 24. En World Economic Forum, The Mobile Financial Services Development Report (pp. 23-32). Copyright 
2011 por World Economic Forum USA Inc. 

Los países que se encuentran en la parte superior de la gráfica son Tanzania, Kenia, Ghana y 
Filipinas, los cuales han tenido una adopción alta de estos servicios. Seguidamente, están Uganda, 
Indonesia, Sudáfrica y Malasia, con una adopción media. Y por último se encuentran Pakistán, 
Nigeria, Haití, Argentina, Bangladesh, Colombia, Brasil e India con una adopción baja. 

Por su parte, la figura a continuación mide el porcentaje de la población que ha usado el teléfono 
móvil para obtener servicios financieros.  En este aspecto, la mayor participación la tiene Kenia con 
un 68%, seguida por Sudán con un 52% y Gabón con un 50%.  
 

Gráfico 11. Porcentaje de población que ha usado teléfono móvil para SFM 

 
 Fuente:  Banco Mundial 
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Los anteriores elementos dan a entender que los países latinoamericanos son los que en menor 
medida han aprovechado la facilidad de la telefonía móvil para la prestación de SFM. En este punto 
hay que observar cómo los países africanos han hecho del canal móvil un negocio exitoso.  

 
1.6.1  Unión Europea  
 
Tal y como se señaló anteriormente, algunos de los términos más utilizados al hablar de Banca 
Móvil y de Dinero Electrónico han sido definidos por el Parlamento Europeo a través de las 
directivas que ha emitido al respecto desde el año 2000.  
 
El modelo de Banca Móvil aplicable hoy en día en la Unión Europea fue introducido mediante la 
Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo del año 2009 a través de la cual se reguló el acceso 
a la actividad de las entidades de dinero electrónico y su ejercicio, derogando y modificando 
algunas disposiciones de años anteriores. 
 
Uno de los aspectos centrales de la reciente directiva está consignado en el artículo 1 de la misma 
denominado ñObjeto y §mbito de Aplicaci·nò mediante el cual se señalan quiénes son las cinco 
entidades emisoras de dinero electrónico. Éstas entidades son: (i) entidades de crédito, (ii) 
entidades de dinero electrónico, (iii) oficinas de cheques postales facultadas para emitir dinero 
electrónico, (iv) el Banco Central Europeo y los bancos centrales nacionales y (v) los estados 
miembros y sus autoridades.  
 
Como se desprende del listado de emisores de dinero electrónico, y en particular, como se 
desprende de la entidad relacionada en el numeral (ii), podemos ver que la Directiva incluye la 
posibilidad de que Emisores Híbridos se conviertan en emisores de Dinero Electrónico. En otras 
palabras, la Directiva permite a los proveedores de servicios emitir Dinero Electrónico como una 
actividad accesoria a su actividad principal. Este sería por ejemplo el caso de las compañías de 
telefonía móvil. 
 
Los emisores híbridos, al igual que las entidades de crédito, requieren, bajo esta normatividad, 
contar con previa autorización otorgada por la autoridad competente en cada país para poder 
constituirse como tal, y por ende, para poder prestar los servicios financieros a que hay lugar a 
través de Banca Móvil. Para esto, requieren contar con el capital inicial mínimo dispuesto en las 
normas (no inferior a ú350.000) y estar sujetas a supervisión prudencial por parte de las entidades 
competentes. 
 
Es de resaltar que el numeral 4 de la Directiva 2009/110/CE permite que las entidades de dinero 
electrónico distribuyan y reembolsen dinero electrónico por intermediación de personas naturales o 
jurídicas que actúen en su nombre, lo que en últimas, se traduce en la posibilidad de que las 
entidades de dinero electrónico operen a través de corresponsales. Adicionalmente, de conformidad 
con el artículo 6 de la Directiva en estudio, una vez constituidos los emisores de Dinero Electrónico, 
dichos agentes están facultados para prestar los servicios de pago que se enumeran en el anexo de 
la Directiva 2007/64/CE48. 

                                                
48 Los servicios incluidos en este anexo son: 

a) Servicios que permiten el depósito de efectivo en una cuenta de pago y todas las operaciones necesarias para la 
gestión de una cuenta de pago. 

b) Servicios que permiten la retirada de efectivo de una cuenta de pago y todas las operaciones necesarias para la 
gestión de una cuenta de pago. 

c) Ejecución de operaciones de pago, incluida la transferencia de fondos, a través de una cuenta de pago en el 
proveedor de servicios de pago del usuario u otro proveedor de servicios de pago 
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Como garantía para proteger los recursos, la normativa prevé que las entidades de dinero 
electrónico deberán salvaguardar los recursos recibidos a cambio del dinero electrónico, de tal 
manera que no se mezclen con los recursos de otra persona jurídica o natural que no sean los 
usuarios de servicios de pago y que queden aislados en beneficio de los usuarios de servicios de 
pago, con respecto a posibles reclamaciones de otros acreedores de la entidad de pago, en 
particular en caso de insolvencia. Alternativamente, los recursos deben estar cubiertos por una 
póliza de seguro u otra garantía comparable de una compañía de seguros o de una entidad de 
crédito, que no pertenezca al mismo grupo que la propia entidad de pago, por una cantidad 
equivalente a la que habría sido separada en caso de no existir la póliza de seguro u otra garantía 
comparable, que se hará efectiva en caso de que la entidad de pago sea incapaz de hacer frente a 
sus obligaciones financieras. 
 
Según un estudio elaborado en el año 2012 por MasterCard denominado el ñReadiness Indexò49, 
que mide la propensión de los países a aprovechar las oportunidades que ofrecen las TIC y busca 
medir qué tan preparados están los países para desarrollar la banca móvil, Alemania, Francia e 
Italia se encuentran por debajo de Colombia con puntajes como 31.6, 31.2 y 25.5 
respectivamente50. De manera específica, al observarse el comportamiento de cada uno de los seis 
componentes estudiados para estos países, se puede ver que el promedio de Colombia sube por el 
buen resultado que presenta el marco regulatorio, se sugiere hacer algunas implantaciones en el 
mismoïtal y como se expone más adelante. 
 
1.6.2  Perú  
 
La banca móvil fue introducida a este país en el año 2008 a través de una Resolución51 proferida 
por la Superintendencia de Banca y Seguros mediante la cual se reglamentó la apertura, 
conversión, traslado o cierre de oficinas, uso de locales compartidos, cajeros automáticos y cajeros 
corresponsales. En esa medida, el esquema adoptado en Perú se asocia a un modelo bancario a 
través de corresponsales. 
 
En materia de banca móvil, la regulación peruana cuenta también con una resolución52 proferida 
por la misma Superintendencia con la cual se modificaron las normas complementarias para la 
prevención de riesgos asociados al lavado de activos y a la financiación del terrorismo y se 

                                                                                                                                               
d) Ejecución de operaciones de pago cuando los fondos estén cubiertos por una línea de crédito abierta para un 

usuario de servicios de pago. 
e) Emisión y/o adquisición de instrumentos de pago. 
f)  Envío de dinero. 
g) Ejecución de operaciones de pago en las que se transmita el consentimiento del ordenante a ejecutar una 

operación de pago mediante dispositivos de telecomunicación, digitales o informáticos y se realice el pago al 
operador de la red o sistema de telecomunicación o informático, que actúa únicamente como intermediario entre 
el usuario del servicio de pago y el prestador de bienes y servicios. 

h) Concesión de créditos en relación con los servicios de pago  
i) Gestión de sistemas de pago. 
j)  Actividades empresariales distintas de la emisión de dinero electrónico, con arreglo a la normativa comunitaria y 

nacional aplicable.  
 
49 El ñReadiness Indexò midió a 34 países que tan preparados están para implementar los pagos móviles bien sea a través de 
un sistema POS, o de M-Commerce o de P2P transfer con base en la comparación y análisis de seis componentes 
denominados en inglés así: Mobile Commerce Clusters, Environment, Infrastructure, Consumer Readiness, Financial Services 
y Regulation.2012 
50 Ver http://mobilereadiness.mastercard .com/the-index/ 
51 Superintendencia de Banca y Seguros. Resolución SBS Nº 775-2008 
52 Superintendencia de Banca y Seguros. Resolución SBS Nº 775-2008 

http://mobilereadiness.mastercard.com/the-index/
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establecieron las cuentas básicas53 o cuentas de trámite simplificado en su proceso de apertura 
(pueden abrirse remotamente), las cuales son ideales para implementar la banca móvil.  
 
Ahora bien, los bancos peruanos han utilizado la banca móvil como un canal de atención a los 
usuarios en donde se pueden realizar consultas, mientras que las transferencias de fondos están 
limitadas a realizarse entre cuentas bancarias de la misma entidad financiera y a que la emisión de 
dinero electrónico no es una operación autorizada a las entidades financieras54. 
 
De otra parte, el Congreso peruano, a través de la Ley 29985 de 2012, estableció las condiciones 
para la emisión de dinero electrónico, así como la determinación de las empresas autorizadas a 
emitirlo y el marco regulatorio y de supervisión de las Empresas Emisoras de Dinero Electrónico, las 
cuales necesariamente deben estar ñbajo el ámbito de supervisión de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, listadas en el inciso A del 
artículo 16 y el numeral 6 del artículo 17 de l a Ley 26702, Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Segurosò . 
 

Bajo el contexto de dicha norma, la emisión de dinero electrónico comprende las 

operaciones de emisión propiamente dicha, reconversión a efectivo, transferencias, pagos y 

cualquier movimiento u operación relacionada con el valor monetario del que disponga el 

titular. Dentro de las características previstas en el referido marco, se establece que el dinero 

electrónico constituye un valor monetario representado por un crédito exigible a su emisor, el 
cual55: 

¶ Es almacenado en un soporte electrónico  

                                                
53 En relación con las cuentas básicas el artículo 7 de la mencionada resolución señala:  
ñArt²culo S®timo.-  Se considera ñcuenta b§sicaò a aquella cuenta de dep·sito que las empresas del sistema financiero 
autorizadas a captar depósitos del público, en adelante empresas, ponen a disposición de personas naturales, y que cumple 
con todas las siguientes condiciones:  

a) Es abierta por personas naturales nacionales o extranjeras residentes. 
b) El titular no mantiene más de una cuenta básica en la misma empresa.  
c) Es expresada en moneda nacional, y su saldo no puede ser superior a S/. 2000 en todo momento.   
d) Los  depósitos diarios no pueden exceder los  S/. 1000. 
e) Los depósitos y retiros  mensuales acumulados no pueden exceder los  S/. 4000.  
f)  Es de libre disponibilidad en el territorio nacional, sujeto a las limitaciones que establezca la empresa.  
g) No es usada para transacciones fuera del país. 

 
La empresa debe definir procedimientos y medidas que traten de manera apropiada los casos en que de manera 
excepcional, se incumplieran las condiciones previstas antes mencionadas, con el objetivo de restablecer su operación 
normal y/o  evitar el uso de las cuentas básicas fuera de las condiciones establecidas.   
 
Para la adecuada aplicación de las medidas antes referidas, en los formularios contractuales deberá indicarse que podrán 
aplicarse medidas de resolución o suspensión de contrato mediante bloqueo de la cuenta básica, unilateralmente y sin previo 
aviso, cuando se trate de la aplicación de normas prudenciales emitidas por esta Superintendencia, conforme al artículo 85° 
del Código de Protección y Defensa del Consumidor. En este caso, la comunicación respecto a la resolución del contrato o 
bloqueo de la cuenta se realizará en un plazo máximo de siete (07) días calendario de adoptada la medida correspondiente.  
 
Adicionalmente a las condiciones antes mencionadas, cuyo control corresponde a las empresas que ofrezcan cuentas 
básicas, un mismo titular no podrá mantener más de cuatro (04) cuentas básicas en el sistema financiero, restricción que 
deberá ser comunicada al cliente por la empresa al momento de la apertura de la cuenta básica.  
 
Para el seguimiento de esta restricción por parte de la Superintendencia, las empresas le remitirán la relación de las cuentas 
básicas, así como cualquier otra información sobre las mismas que les sea requerida, mediante el medio electrónico que la 
Superintendencia establezca.ò 
54 Consultado en http://www.elanalista.com/?q=node/142  
55 Artículo 2º. LEY N° 29985: LEY DEL DINERO ELECTRÓNICO 

http://www.elanalista.com/?q=node/142
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¶ Es aceptado como medio de pago por entidades o personas distintas del emisor y tiene efecto 
cancelatorio. 

¶ Es emitido por un valor igual a los fondos recibidos. 

¶ Es convertible a dinero en efectivo según el valor monetario del que disponga el titular, al valor 
nominal. 

¶ No constituye depósito y no genera intereses. 

De otra parte, la norma en comento establece condiciones adicionales relacionadas con la 
utilización de los servicios de telecomunicaciones y disposiciones regulatorias para el cumplimiento 
de la Ley, señalando que los servicios de telecomunicaciones habilitados al amparo de la normativa 
peruana que se utilicen para la prestación de servicios financieros, deben ser brindados en igualdad 
de condiciones a todas las empresas que provean estos servicios. 
 

En desarrollo de lo anterior, se establece en cabeza del Organismo Supervisor de Inversión Privada 
en Telecomunicaciones (Osiptel), la responsabilidad de dictar las disposiciones que garanticen el 
acceso a los servicios de telecomunicaciones por parte de las empresas que provean servicios 
financieros, en igualdad de condiciones, pudiendo en el marco de esta facultad y a falta de acuerdo 
entre las empresas que brindan servicios de telecomunicaciones y las que provean servicios 
financieros, dictar mandatos estableciendo las condiciones que fueran necesarias para garantizar 
dicho acceso. 

Finalmente, la norma establece prescripciones relacionadas con las condiciones y oportunidades 
para la interoperabilidad, para lo cual señala que la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y el Banco Central de Reserva del Perú, en el 
ámbito de sus competencias, deben establecer a las entidades sujetas a su supervisión condiciones 
y oportunidades para la interoperabilidad, entendida esta como aquella situación en la que un 
cliente pueda realizar transacciones con cualquier contraparte, independientemente del proveedor 
de servicios financieros. 
 
1.6.3  Brasil  
 
A diferencia del esquema de Banca Móvil y Dinero Electrónico propuesto por la Unión Europea en el 
que se impone un modelo no liderado por el sector bancario, Brasil ha optado por adoptar un 
modelo bancario sin sucursales (a través de corresponsales) o ñBank-Ledò o Modelo Liderado por 
Bancos. 
 
Para el a¶o 2009 los bancos en Brasil hab²an creado m§s de 95.000 ñcorresponsales de bancaò 
entre comerciantes, locales, oficinas de correo y puestos de venta de lotería equipados con 
terminales de puntos de venta con lectores de tarjetas y de código de barras. 
 
Dichos corresponsales ofrecen servicios financieros, entre estos, servicios de Banca Móvil, en 1.600 
municipalidades del país (un cuarto del total) que hasta 2001, no tenían acceso a ningún punto de 
venta de estos servicios56.  
 
Hoy en día Brasil es líder en términos de iniciativas de la banca móvil en América Latina (seguido 
por México y Colombia). Según el estudio realizado por Deloitte57, el éxito del proceso brasilero se 

                                                
56 Consultative Group to Assist the Poor. CCGAP. ñReglamentaci·n de la banca transformativa sin sucursales: Teléfonos 
m·viles y otras tecnolog²as utilizadas para aumentar el acceso al financiamientoò. Enfoques CCGAP. No. 43. Enero 2008. 
57 Deloitte. ñEl futuro de la banca m·vil en Am®rica Latina: Percepciones sobre Argentina, Brasil y M®xicoò. 2012. 
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debe, entre otros, a que todos los sectores de la economía (financiero, retail, real, gobierno) han 
participado activamente en el desarrollo de esta materia. 
 
Ahora bien, pese a que los corresponsales bancarios tenían presencia en la totalidad del territorio 
brasilero, estos eran utilizados únicamente como canales de pago. Los principales bancos que 
cuentan con canales de corresponsales -Caixa Económica Federal, Banco do Brasil y Bradesco-, 
utilizaron estos canales principalmente para procesar el pago de facturas y para realizar los pagos 
del gobierno58. 
 
En razón a lo anterior, en materia regulatoria, Brasil ñimplement· progresivamente normas que 
buscaban promover servicios accesibles a un amplio espectro de segmentosò59. Es así como hacia el 
año 2008 se desarrollaron reformas financieras60 que permiten a las entidades bancarias ofrecer a 
sus usuarios nuevos servicios financieros a través de los canales de corresponsales. Por ejemplo, 
Caixa ha empezado a trasladar a los destinatarios del programa gubernamental de transferencias 
condicionadas en efectivo, Bolsa Familia, a un nuevo tipo de cuenta simplificada (Caixa Fácil).  
 
Algunas de estas cuentas están vinculadas a los productos de ahorro, mientras que otras son 
elegibles para los productos de crédito. Como otro ejemplo, el Banco do Brasil ha creado su propia 
cuenta de bajo valor, de las cuales se han abierto más de 39 millones a partir de 2008. Ahora bien, 
es de indicar que la mayoría de los esquemas de Banca Móvil existentes hoy en día consisten en 
alianzas estratégicas entre entidades financieras y empresas de telecomunicaciones, tales como el 
joint venture  constituido por Bradesco y Claro, que cuenta hoy en día con más de 1 millón de 
clientes. 
 
Otra experiencia relevante de Dinero Electrónico y de Banca Móvil en Brasil se encuentra en el 
servicio ofrecido por Oi con el servicio Paggo, lanzado en los estados de Río de Janeiro, Bahía y 
Minas Gerais a principios de 2008 y que para ese entonces ya contaba con un millón de usuarios. 
Este servicio ñéofrece la realizaci·n de pagos m·viles sin necesidad de contar con una cuenta 
bancaria proporcionando un medio de pago a crédito con una factura independiente de la del 
teléfono celular, sin necesidad de que el cliente disponga de una cuenta bancaria ni de que el 
comerciante tenga instalado un TPv espec²fico (Pos)ò61. 
 
1.6.4  México  
 
El esquema de Banca Móvil y de Dinero Electrónico mexicano es un modelo liderado por bancos 
que incluye corresponsales bancarios que ha venido expandiéndose con más fuerza desde el año 
2009, a partir del cual entraron en vigor algunas reformas realizadas al esquema de corresponsales.  
 
En este contexto, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores anunció que entre noviembre de 2009 
y mayo de 2010 los once principales bancos del país obtuvieron la autorización para realizar a 
través de corresponsales tradicionales operaciones como depósitos, pago de créditos, pago de 
servicios, consulta de saldos, entre otros. Esto se debe, entre otras razones a que a mediados del 
a¶o 2009 el Banco de M®xico, a trav®s de Circular 16/2009, puso en marcha el servicio de ñCuentas 
M·vilesò. Estas cuentas permiten realizar algunos de los servicios financieros propios de los bancos 
desde un teléfono móvil. 
 

                                                
58 Consultative Group to Assist the Poor. CCGAP. ñTechnology program Country Note: Brazilò. Diciembre 2010. 
59 Ibídem. 
60 Se trata de las Resoluciones 3564 y 3568 de 2008. 
61 Banco Interamericano de Desarrollo. Telefonía Móvil y desarrollo financiero en América Latina. Fundación Telefónica 2010. 
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El nuevo marco regulatorio que entró en vigencia en agosto de 2011 comprende una serie de 
reformas para cuentas de bajo riesgo y permite cuatro tipos diferentes de cuentas móviles 
específicas. Según la normatividad aplicable, este tipo de cuentas pueden ser abiertas por los 
usuarios directamente ante su proveedor de telefonía celular. Se caracterizan por ser cuentas de 
dep·sitos a la vista denominadas com¼nmente como ñCuentas de expedientes simplificadosò62 
debido a que para su apertura el cliente requiere tan sólo suministrar el nombre completo, fecha de 
nacimiento y domicilio. Cada una debe contar con información y requisitos de monitoreo más 
sencillos que las cuentas bancarias tradicionales, la más básica, aplicable a los depositantes de 
menores ingresos, no requiere ni de identificación ni de acercarse a la sucursal para abrirla63. 
Adicionalmente, de conformidad con el numeral M.11.11.21 de la Circular 16 de 2009 del Banco de 
México, estas cuentas sólo pueden ser abiertas por personas naturales. 
 
En relación con la expansión de servicios bancarios en México a través de telefonía celular, 
analistas económicos64 han dicho que el primer paso para promover el acceso de la población a 
servicios bancarios a través del teléfono móvil se dio en junio de 2009, cuando el Banco de México 
emiti· la regulaci·n correspondiente sobre cuentas m·viles o de ñexpediente simplificadoò, 
mencionadas atrás. Pero fue hasta el 24 de marzo de 2010 que la CNBV publicó las reglas para 
determinar los requisitos de los contratos para comisionistas administrados por un ñAdministrador 
de Comisionistas de Telefon²a M·vilò. Seg¼n este ordenamiento, cada banco podr§ definir criterios, 
elementos de análisis y demás información para establecer ñCuentas de Bajo Riesgoò o baja 
transaccionalidad que, como las Cuentas Móviles, se sujetan a menores requisitos para identificar al 
cliente y conformar expedientes. Asimismo, la regulación preserva la simetría entre los esquemas 
para que los Corresponsales Tradicionales puedan realizar las mismas operaciones que los 
Corresponsales de Telefon²a M·vilò. 
 
1.6.5  Kenia  
 
Uno de los casos de éxito del Banca Móvil y del Dinero Electrónico más representativos del mundo 
sin lugar a dudas es el de Kenia, un país que en tan sólo dos años (2007-2009) logró dar acceso a 
servicios financieros a más de seis millones de usuarios a través de la banca móvil y hoy en día 

                                                
62 Señala la Circular 2019 de 1995, modificada por la Circular 16 de 2009 lo siguiente:  
ñM.11.11.2 CUENTAS MčVILES.  
M.11.11.21.  Tipos:  
Se considerarán cuentas móviles aquéllas que las instituciones tengan registradas con tal  
carácter y que estén asociadas al número de una línea de teléfono móvil. Estas cuentas  
podrán ser de tres tipos, conforme a lo siguiente:  
a) Cuenta móvil ilimitada  
Aquélla cuyo expediente se integre de conformidad con lo previsto en la disposición 4ª de las "Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito" (Disposiciones) expedidas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, la cual no estará sujeta a restricciones de montos máximos respecto de depósitos y 
retiros.  
b) Cuenta móvil de bajo riesgo  
Aquélla cuyo expediente se integre de conformidad con lo previsto en la 14ª, párrafos primero y segundo, de las 
Disposiciones. Las instituciones deberán establecer en términos de las Disposiciones, el monto máximo de la suma de 
las cantidades depositadas y de las retiradas en efectivo que podrán realizarse en el transcurso de un mes calendario.  
c) Cuenta móvil de baja transaccionalidad 
 Aquélla cuyo expediente se integre de conformidad con lo previsto en la 14ª, párrafo tercero, de las Disposiciones. El 
monto máximo de los depósitos que podrán recibirse en el transcurso de un mes calendario, será el equivalente en 
moneda nacional al monto en unidades de inversión (UDIs) previsto en el mencionado párrafo tercero de la citada 
disposición.   
Para calcular el importe en moneda nacional correspondiente, deberá tomarse el valor de las UDIs del último día del 
mes calendario anterior a aqu®l en que se lleve a cabo el c·mputo de que se trateò. 
63 Deloitte. ñEl futuro de la banca m·vil en Am®rica Latina: Percepciones sobre Argentina, Brasil y M®xicoò. 2012. 
64 BBVA. México. Situación Banca. Julio 2010. 
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cuenta con más de catorce millones de usuarios65 en su sistema66. Lo anterior ha contribuido de 
manera significativa al desarrollo económico del país, ya que ha favorecido el desarrollo del 
comercio gracias a que la población puede realizar pagos evitando la inseguridad de trasladar 
efectivo67. 
 
Este exitoso caso se estructuró a partir de un modelo no bancario de Banca Móvil el cuál contó con 
la participación de la empresa Safaricom, el mayor operador de telefonía móvil de Kenia. Para el 
año 2007, dicho operador lanzó M-PESA como un servicio de transferencia de dinero basado en la 
telefonía móvil y en particular, haciendo uso de los SMS. Para esto, Safaricom solicitó autorización 
al Banco Central de Kenia para poder ofrecer el servicio de transferencia de dinero. 
 
El estudio de la solicitud al interior del Banco Central de Kenia estuvo liderado por dos áreas del 
mismo. Por un lado, estuvo presente el Departamento de Supervisión de las Instituciones 
Financieras por ser el responsable de la regulación prudencial de los bancos y de la regulación 
relativa la captación de recursos del público. Para este departamento, la principal preocupación en 
relación con M-PESA era si el operador (Safaricom) iba a infringir la normatividad aplicable al 
negocio bancario dado que para ellos la actividad comprendía la prestación de un servicio 
financiero.  
 
Así mismo, durante el estudio de la solicitud de autorización estuvo vinculada la División de Banca 
del Sistema Nacional de Pagos (que se centra en la integridad, eficacia, eficiencia y seguridad del 
sistema de pagos) del Banco Central la cual, al contrario del Departamento de Supervisión de las 
Instituciones Financieras, consideró que M-PESA sería un proveedor de servicios de pago, más no 
de servicios financieros. Por esta razón, esta segunda área del Banco Central de Kenia estaba un 
poco más dispuesta que la primera a conceder a Safaricom la autorización solicitada.  
 
Paralelamente a este proceso, se estudió la normatividad de telecomunicaciones aplicable a 
Safaricom, la cual señala que los operadores de telefonía móvil pueden prestar única y 
exclusivamente aquellos servicios de telecomunicaciones que expresamente están listados en su 
licencia. Dentro del listado de los servicios de telecomunicaciones previstos en la ley de Kenia se 
encuentra la banca móvil, de manera tal que procedieron a solicitar la inclusión de este servicio 
dentro de los servicios de telecomunicaciones que pueden ser ofrecidos por este operador.  
 
Sin embargo, dado que el principal regulador de las actividades de banca móvil de un operador de 
red móvil sería el regulador bancario (Banco Central de Kenia), el negocio se estructuró de tal 
manera que se garantizara el cumplimiento de las normas aplicables a los servicios bancarios. Para 
esto,M-PESA se constituyó como un patrimonio autónomo el cual a su vez abrió una cuenta en el 
Banco Comercial de África desde la cual se manejan los recursos que están involucrados con la 
operación. Bajo esta estructura los rendimientos de esta cuenta no se consideran beneficios para 
Safaricom sino para el citado patrimonio, con lo cual, a la luz de la normatividad de Kenia, se evita 
encuadrarse dentro de la definición de negocio bancario68. 
 

                                                
65 Michael Tarazi y Paul Brelof. ñEmisores no bancarios de dinero electr·nico: Enfoques de reglamentaci·n para proteger los 
fondos de los clientesò. Enfoques CCGAP. No. 63. Julio 2010. 
66 Se estima que al menos el 60% de los usuarios actuales de M-PESA no estén vinculados al sistema financiero a través de 
alguna entidad financiera supervisada y vigilada por las autoridades competentes. 
67 Tomado de http://www.lacaixa.comunicacions.com/se/ieimon.php?idioma=esp&llibre=201111&cpn=005200s    
68 Rasheda Sultana. Mobile banking: Overview of Regulatory framework in emerging markets. 2009. 

http://www.lacaixa.comunicacions.com/se/ieimon.php?idioma=esp&llibre=201111&cpn=005200s
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Adicionalmente, y en aras de respetar la normatividad aplicable en materia bancaria, se 
establecieron algunos límites máximos a los montos de las transacciones, así como se fijaron límites 
máximos a los montos de recursos que pueden ser captados a través de las cuentas M-PESA69. 
 
Bajo estas medidas, en Kenia es factible que operadores de telefonía móvil como Safaricom puedan 
ofrecer a los clientes servicios financieros asequibles. Esto, gracias además a que la estructura del 
negocio de telefonía celular les permite a éstos operadores acceder a la base de clientes, pueden 
aprovechar su capacidad instalada para mercadear productos, aprovechar su infraestructura física 
de distribución y su experiencia en transacciones de poco valor y mucho volumen, entre otras 
facilidades70.  
 
La literatura sobre el tema señala que el éxito del caso de Kenia se debe a varios aspectos entre los 
que se resaltan: (i) el frecuente y consistente monitoreo realizado a los agentes en los comercios, 
(ii) una estructura escalonada de la distribución de los agentes que permite administrar el riesgo de 
liquidez, (iii) todas las transacciones son confirmadas vía SMS enviado por Safaricom a M-PESA y al 
cliente, lo que permite hacer tangibles las operaciones, (iv) el registro de clientes es fácil y rápido y 
puede hacerse ante cualquier agente de M-PESA, (v) un sencillo sistema de precios y tarifas por los 
servicios prestados que es transparente a los usuarios, (vi) no hay un mínimo de recursos que 
deban permanecer en las cuentas, (vii) permite enviar recursos a otras cuentas no vinculadas a M-
PESA, (viii) permite el retiro de dinero vía cajeros automáticos, y (ix) mantiene un crecimiento 
balanceado entre clientes y agentes comerciales71. 
 
2 ASPECTOS TECNOLÓGICOS  
 
Dentro de las tecnologías que se han venido desarrollando en el mundo para prestar los servicios 
de Banca Móvil y de Dinero Electrónico se pueden catalogar dos tipos de categorías: medios de 
proximidad  y medios remotos.  
 
La tecnología remota cubre los desembolsos realizados a través de un navegador web o por medio 
de una aplicación alojada en el terminal, usando el teléfono móvil como dispositivo para autenticar 
de forma remota la información personal almacenada. En esta forma de pago se pueden utilizar 
distintos tipos de tecnologías, tales como SMS, Pago con tarjeta  o Pago con e-Wallet. 
 
Por su parte, la categoría de pago por proximidad se refiere al tipo de transacción cuyos 
desembolsos se realizan sin contacto físico entre dispositivos, y en los que la credencial de pago se 
almacena en el teléfono móvil y se transmite de forma inalámbrica. Es decir, el dispositivo se 
convierte en una tarjeta de  pago sin contacto. La tecnología utilizada es la denominada NFC (Near 
Field Communication). Por ahora este sistema se emplea en Japón, Estados Unidos y en algunos 
países de Europa Occidental. 
 
A continuación se describen con mayor grado de detalle diferentes tipos de tecnología que se usan 
en el servicio de banca móvil. 

 
 

                                                
69 Ibidem. 
70 Ivatury, G., & Mas, I. (2008, April). The Early Experience with Branchless Banking (Focus Note No. 46). Washington, D.C.: 
Consultative Group to Assist the Poor. 
71 Ignacio Mas y Olga Morawczynski (2009). Designing Mobile Money Services: Lessons from M-PESA.  

http://www.cgap.org/gm/document-1.9.2640/FocusNote_46.pdf
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2.1  Arquitectura de la banca móvil 72  
 

La banca móvil es vista como una extensión de la infraestructura de pago existente de un banco, o 
bien como el canal principal para el aprovechamiento de la red móvil y su alcance, para ofrecer 
servicios financieros a los usuarios. De este modo, la infraestructura de la banca móvil se encuentra 
en un entorno técnico similar al de los cajeros automáticos de los bancos (ATM), puntos de venta 
(POS), sucursales y banca por Internet . 
 
Ahora bien, en los modelos transformacionales, la banca móvil es el vehículo principal a través del 
cual se desarrolla la prestación de esta clase de servicios. En el ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.  se muestra la ubicación de la banca móvil en la arquitectura de la banca 
global. 
 

Gráfico 9. La banca móvil en la arquitectura de la banca global 

 
Fuente: Adaptación de Mobile Banking Technology Options. FinMark Trust. 2007 

 
El core del sistema bancario (Core banking system), el cual aloja la cuenta del cliente y la gestión 
de transacciones y la historia, requiere de un medio para traducir las instrucciones bancarias, 
recibidas de los usuarios a través de uno de los canales bancarios, tales como cajeros automáticos 
o Internet, en un formato que el sistema de banca central pueda procesar. Esta traducción se 
realiza normalmente mediante un EFT channel switch. Este switch acepta, traduce y envía las 
transacciones de múltiples canales hacia el área apropiada dentro del core del sistema bancario. 
 
El canal de banca móvil puede ser entregado al usuario a través de dos tipos de medios o entornos 
de aplicación: 
 
¶ Aplicaciones del lado del cliente , que residen en la tarjeta SIM o en el terminal móvil 

del usuario. Ejemplos de tecnologías del lado del cliente son SIM Application Toolkit (STK) y 
aplicaciones basadas en JavaME o propias de un sistema operativo (Apps) como Android, 
iOS, Balckberry OS, Symbian OS, Windows Phone, entre otros. 

                                                
72 FinMark Trust. Mobile Banking Technology Options. 2007 
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¶ Aplicaciones del lado del servido r , creadas en un servidor alejadas del terminal móvil o 
de la tarjeta SIM. Ejemplos de tecnologías del lado del servidor son SMS, IVR, USSD y 
WAP. 

 
Para la implementación de la banca móvil, el banco debe seleccionar el canal. Sin embargo, en 
algunos mercados es conveniente implementar más de un canal para la gestión de los usuarios, con 
el fin de mitigar el riesgo asociado con la no asimilación de una tecnología específica. 
 
2.2  Canales para la implementación de la banca móvil  

Antes de profundizar en el tema específico de los canales de banca móvil y sus características, es 
importante distinguir que todas las soluciones de SFM poseen combinaciones tecnológicas 
diferentes. Por lo tanto, los clientes pueden encontrar diversas alternativas en cuanto al costo de 
las operaciones, la seguridad, y la facilidad para su uso. Cabe anotar, que en países en vía de 
desarrollo la tendencia está asociada a la implementación de tecnología más limitada, ya que ésta 
suele ser más accesible para la población de menor poder adquisitivo (ITU, 2013).  

 
2.2.1  IVR  
 
IVR (Interactive Voice Response) es la forma más antigua de ofrecer banca móvil en general. A 
través de este medio un usuario registrado realiza una llamada a un número de teléfono y es 
respondida con una voz pregrabada que presenta varias opciones de menú. Este canal puede ser 
utilizado por cualquier terminal móvil y cualquier usuario capaz de hacer una llamada. 
 
El sistema IVR luego toma las instrucciones necesarias del usuario mediante el registro de los tonos 
de las selecciones de números que este digita en el teclado, o mediante comandos de voz, y crea 
una instrucción que es enviada al banco. El banco utiliza el número de móvil transmitido por el 
operador de red para identificar el usuario, y como un factor de autenticación.  
 
Los sistemas IVR son fáciles de usar, pero pueden resultar costosos de mantener y ser costosos 
para el usuario, dependiendo si se trata de llamadas a números gratuitos o no y de la duración de 
las mismas. 
 
2.2.2  SMS 
 
La banca móvil a través de SMS requiere que el usuario inicie una transacción mediante el envío un 
mensaje SMS estructurado (SSMS), haciendo uso de códigos cortos. Este SSMS requiere el uso de 
una palabra clave que indique el tipo de transacción que desea realizar el usuario, y pasa del 
terminal móvil del usuario a través de la red hacia el SMSC (Short Message Service Center) del 
operador móvil, y posteriormente es enviado al banco. Posteriormente, el banco utiliza el número 
móvil remitido por el SMSC con el SSMS, para identificar al usuario y responder a su petición, 
siguiendo el mismo camino de retorno. 
 
 
2.2.3  USSD 
 
El Servicio Suplementario de Datos No estructurados (USSD: Unstructured Supplementary Service 
Data) es un servicio de comunicación GSM que se usa para enviar mensajes entre un teléfono móvil 
y un servidor de aplicaciones en la red. En su definición más simple, USSD es un menú desplegable 



 

 

Promoción de SFM sobre redes móviles Cód. Proyecto: 5000-1-2 Págin a 42  de 130  

 Actualizado: 10/10/2013 
Revisado por:  

Análisis Financiero y Contable 
Fecha revisión: 10/10/2013 

 Revisión No. 0 

Formato aprobado por: Coord. Relaciones internacionales y Comunicaciones .:. Fecha de vigencia: 25/06/2013 

 

donde un usuario recibe un menú de texto en su teléfono a través de pequeños mensajes de hasta 
182 caracteres alfanuméricos 
 
No se utiliza el concepto ñalmacenar y reenviar (store and forward)" propio de SMS, donde para 
cada interacción debe ser asignada una sesión diferente. Por el contrario, USSD es orientado 
totalmente a sesión, y por tanto es interactivo.  
 
Comparando con SMS, USSD tiene una respuesta mucho más rápida ya que se caracteriza por 
funcionar en tiempo real.  Además, debido a su capacidad de diálogo interactivo, no sólo USSD es 
superior a SMS en la extensión de servicios móviles, sino que también el operador puede adaptar 
los servicios USSD para satisfacer las necesidades de sus suscriptores, con muy pocas 
modificaciones a los parámetros de configuración originales. 
 
En la primera versión de esta tecnología, USSD únicamente permite comunicaciones hacia la red 
iniciadas por el terminal del usuario (modo de servicio pull), mientras que la segunda versión de la 
misma lo permite en dos vías entre el usuario y la red (modos de servicio pull y push). 
 
En el modo de servicio pull, el usuario inicia la sesión USSD a través de la marcación de un 
número del tipo *ABC# . En el Gráfico 1 se muestra un ejemplo de este modo de servicio. 
 

Gráfico 13 . Ejemplo de modo de servicio pull en USSD  

 
Fuente:  Tomado de http://www.axesnet.com/contenido/contenido.aspx?catID=516&conID=847  

 
En el modo servicio push, la red envía un mensaje USSD al terminal del usuario, requiriendo de la 
interacción de éste para iniciar o cancelar la acción requerida a través de dicho mensaje. En el 
Gráfico 10 se muestra un ejemplo de este modo de servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.axesnet.com/contenido/contenido.aspx?catID=516&conID=847
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Gráfico 10 . Ejemplo de modo de servicio push en USSD  

 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Es de anotar que USSD no requiere una configuración previa de las tarjetas SIM o terminales 
móviles, y está integrado en la mayoría de las redes GSM. 
 
El Gráfico 15 muestra la arquitectura de una red GSM que soporta el servicio USSD, la cual 
comprende básicamente las siguientes etapas: 
 

1) La parte de la red móvil que incluye el HLR (Home Location Register), VLR (Visitador 
Location Register) y el MSC (Mobile Switching Center). 

 
2) La Pasarela USSD (USSD Gateway). El USSD GW es abierto y debe tener la capacidad de 

ser integrada con múltiples sistemas o dispositivos de telecomunicaciones e Internet. 
 

3) Todos los servidores específicos de Aplicación USSD. Los servidores pueden soportar 
múltiples aplicaciones en una sola plataforma USSD. Estos servidores pueden ser del mismo 
PRST, de otro PRST o de proveedores de contenido y aplicaciones (PCA). 

 
4) El SMSC (Short Message Service Center) con todas las interfaces, que permitan mensajería 

simple para las aplicaciones USSD que soliciten este servicio, como notificación SMS o 
mensajes especiales a los usuarios. 

 
Otros elementos de la arquitectura de USSD podrían opcionalmente incluir: 
 

1) El Sistema de Facturación (Billing System) pospago y prepago para evaluar las llamadas a 
partir de los XDR (X Data Record) y generar facturación. 

 
2) Un Sistema de Información Gerencial (MIS: Management Information Systems), los 

sistemas de bodega de datos (DWH: Data Warehouse) para la presentación de informes y 

Disfruta del servicio de 
Roaming en tus viajes 
al exterior y llena tu 
vida  de comodidad 

¡Actívalo ya!  

  
1. Activar  

2. No Activar  

  

Dismiss  Reply  



 

 

Promoción de SFM sobre redes móviles Cód. Proyecto: 5000-1-2 Págin a 44  de 130  

 Actualizado: 10/10/2013 
Revisado por:  

Análisis Financiero y Contable 
Fecha revisión: 10/10/2013 

 Revisión No. 0 

Formato aprobado por: Coord. Relaciones internacionales y Comunicaciones .:. Fecha de vigencia: 25/06/2013 

 

conciliaciones. Los CDR generados en el USSD GW también se pueden utilizar para estos 
fines. 

 
Gráfico 11 . Arquitectura de una Implementación de USSD sobre una red móvil GSM 
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Fuente: Tachyon Ltda a partir de: [Dialogic - USSD - 2008] [Aricent ï USSD Comm Tech - 2013] [JorMall ï USSD ï 2011] 
[TATA ï End To End USSD USSD - 2010] 

 

 
El servicio USSD tiene algunas ventajas como herramienta de despliegue de servicios en redes 
móviles: 
 

1) Los tiempos de respuesta para aplicaciones interactivas son más cortos para USSD que 
para SMS debido a las características de una sesión de USSD, y porque no es un servicio de 
almacenamiento y envío (Store & Forward). 

 
2) Los usuarios no necesitan ir a ningún menú particular del teléfono móvil (MS: Mobile 

Station) para acceder a servicios USSD, ya que pueden desde la pantalla inicial del móvil 
acceder a los mismos. 

 
3) Debido a que USSD tiene la capacidad de que los comandos USSD son redirigidos hacia el 

HLR (Home Location Register) del abonado, permiten que los servicios basados en USSD 
trabajen de la misma forma tanto si el usuario está en la red local del operador, como 
cuando está visitando otra red . 

 
4) USSD funciona en todos los MS de tipo GSM. 

 
5) Tanto la aplicación SIM Toolkit (STK) como WAP soportan USSD. 
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6) Los c·digos USSD incluyen el uso de los caracteres ñ*ò y ñ#ò para indicar el principio y el 
final del código USSD. El usuario no tiene que recordar todos los códigos de acceso, un 
código maestro puede dar acceso a todos los servicios. 

 
7) USSD es una herramienta de gestión de transacciones y de gestión comercial. 

 
8) Los operadores pueden generar importantes ahorros en el uso de la red mediante la 

migración de tráfico IVR, como consultas de saldo y correo de voz al servicio USSD. 
 

9) Puede permitir reducción de los gastos de marketing. La misma interfaz del abonado 
ofrecerá las nuevas características implementadas por el operador, lo que significa menos 
necesidad de publicidad y la reducción de costos de comercialización. 

 
10) Puede aumentar los Ingresos Medios por Usuario (ARPU por sus siglas en inglés)ofreciendo 

servicios interactivos a todos los suscriptores. 
 
Los proveedores de servicios de TIC o PCA, pueden, a través de las tecnologías y la señalización 
actuales, utilizar USSD para ofrecer servicios interactivos basados en menús73 a los usuarios 
móviles, por ejemplo: saldo de cuentas bancarias, solicitud de crédito, resultados deportivos, 
noticias, información de ubicación del MS e información meteorológica. 
 
La información de USSD se envía directamente desde el teléfono móvil del remitente a una 
plataforma de aplicaciones de manejo del servicio USSD. El servicio USSD puede estar ubicado en 
red del remitente local ( HPLMN, Home Public Land Mobile Network) del remitente, o en la red del 
remitente visitante  (VPLMN, Virtual Public Land Mobile Network). 
 
Para usar el servicio de banca móvil, el usuario marca la cadena USSD desde su terminal móvil, la 
cual es recibida por operador móvil y enviada al Gateway USSD, el cual a su vez la enruta hacia el 
banco específico. El banco le responde al usuario enviándole un menú basado en texto. Luego el 
usuario recibe el menú en su pantalla, pulsa el botón de respuesta en su teléfono e introduce el 
número de la opción que requiere. 
 
2.2.4  WAP 
 
WAP es un estándar abierto internacional para aplicaciones que utilizan comunicaciones 
inalámbricas, y su principal aplicación es permitir el acceso a Internet desde un terminal móvil. Un 
navegador WAP proporciona todos los servicios básicos de un navegador WEB, pero se ha 
simplificado para operar dentro de las restricciones de un terminal móvil. 
 
Para acceder al servicio de banca móvil a través de WAP, el usuario introduce la dirección del sitio 
desde su navegador WAP. La aplicación de banca móvil reside en el banco, y se asegura y 
monitorea de la misma manera como un sitio web de banca por Internet.  
 
Para soportar la banca a través de WAP, el terminal móvil del usuario debe tener la capacidad 
(funcionalidad desarrollada/cargada por el fabricante de la terminal), y tener la configuración 
correcta (proporcionada por el operador móvil).  
 
2.2.5  JavaME/Apps  
 

                                                
73 En ingles Menu-Driven 
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JavaME (Java Micro Edition) es una plataforma orienta al desarrollo de software que le permite a 
los dispositivos ejecutar pequeñas aplicaciones instaladas por el usuario, diseñadas específicamente 
para terminales móviles. 
 
JavaME requiere que el terminal soporte la descarga inicial de la aplicación cuando el terminal no 
tiene precargada la misma. Adicionalmente, el terminal también debe tener suficiente capacidad de 
memoria para soportar la aplicación, y suficientes recursos gráficos para mostrarla. 
 
Una vez que la aplicación ha sido instalada en el terminal, la aplicación puede usar GPRS, USSD o 
SMS para transportar las instrucciones o datos del usuario desde el terminal móvil hasta el banco. 
Esta información puede ser cifrada. 
 
La experiencia de usuario es similar a la de un sitio web y puede tener el mismo contenido y 
gráficos de Internet. Sin embargo, el usuar io se puede ver impactado en el proceso de descarga 
inicial de la aplicación si su terminal móvil no está aprovisionado correctamente por el fabricante 
del terminal o no tiene la capacidad de acceder a Internet.  
 
En caso de aplicaciones para sistemas operativos específicos, tales como Android, iOS, BlackBerry 
OS, Windows Phone, Symbian OS, entre otros, éstas son instaladas por el usuario en la memoria 
del terminal móvil. Esta aplicación puede garantizar una comunicación segura de extremo a 
extremo entre el móvil y el banco, normalmente por medio de un enlace SSL. El intercambio de 
información puede darse a través de HTML (HyperText Markup Language), WAP (Wireless 
Application Protocol) o por medio de un protocolo propietario, el cual se soporta sobre el enlac e 
SSL. El Servidor de Aplicaciones está ubicado en el dominio del banco, y sirve como interfaz de la 
información enviada por el terminal móvil con los sistemas del banco. 
 
2.2.6  SIM Application Toolkit  
 
El SIM Application Toolkit (STK) es un estándar que permite el control del terminal móvil desde la 
tarjeta SIM. El STK permite al operador personalizar los servicios de cada usuario a través del 
teléfono móvil, programando aplicaciones en la tarjeta SIM para visualizar una serie de menús o 
automatizar procedimientos en el terminal. Las tarjetas SIM con aplicaciones adicionales están 
disponibles con muchas capacidades de almacenamiento diferente, usualmente de 64 KB. 
 
El STK está diseñado con una filosofía cliente-servidor. Para la comunicación entre el teléfono móvil 
y el servidor de Aplicaciones STK, se pueden utilizar mensajes cortos SMS o datos USSD. El usuario 
interactúa con las aplicaciones de su tarjeta SIM mediante el sistema de menús interactivos de su 
teléfono móvil.  
 
Esta plataforma universal de programación permite el desarrollo y aprovisionamiento de servicios 
de valor agregado, Mobile banking y e-commerce, inicialmente en SIM Cards GSM 2.5G, tales 
como: servicios de informaciones de tráfico vehicular, estado del tiempo, entretenimiento (cine, 
teatro, etc.), reservas de vuelos, entre muchos otros de forma fácil y  amigable. 
 
El reto de las aplicaciones basadas en SIM es introducirlas en una tarjeta que ya está en el 
mercado. Para esto existe la opción de que los operadores móviles la envíen a los terminales a 
través de OTA, (Over-The-Air), tecnología utilizada comúnmente para descargar aplicaciones y 
gestionar una tarjeta SIM sin estar conectado físicamente a ella, lo que le permite a los operadores 
introducir nuevos servicios a la SIM o modificar su contenido de una manera rápida y rentable. No 
obstante lo anterior, y a pesar de ser una opción técnicamente posible, su implementación puede 
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presentar inconvenientes74 como por ejemplo el hecho de que cuanto más datos tengan que ser 
descargados, más SMS tienen que ser creados, administrados y enviados, lo que aumenta el riesgo 
de un incidente. Los SMS pesados hacen que el tiempo de distribución sea más largo, y puede ser 
interrumpido especialmente mientras el usuario cambia de ubicación. La otra opción disponible es 
entregar al usuario una nueva tarjeta SIM con la aplicación precargada, con el consecuente impacto 
económico que esto conlleva. 
 

La arquitectura básica de una red GSM que soporta STK se muestra en el  

 
Gráfico 1 y comprende básicamente: 
 

1) El Wireless Internet Gateway (WIG). El WIG es abierto y debe tener la capacidad de ser 
integrado con múltiples sistemas o dispositivos de telecomunicaciones e Internet. 

 
2) El SMSC (Short Message Service Centre) con la interfaz necesaria para comunicarse por un 

protocolo Wireless Markup Language con el WIG, permitiendo mensajería simple para las 
aplicaciones STK que soliciten este servicio, como notificación SMS o mensajes especiales a 
los usuarios. 

 
3) Si se utilizara USSD, se tendría una conexión desde el MSC/HLR/VLR con el USSD Gw (en 

vez SMSC) y este a su vez con el WIG y/o los servidores de aplicación STK. 
 

4) Todos los servidores específicos de Aplicación STK. Los servidores pueden soportar 
múltiples aplicaciones en una sola plataforma STK. Estos servidores pueden ser del mismo 
PRST, de otro PRST o de proveedores de contenido y aplicaciones (PCA). 

 
 

 
Gráfico 16 . Arquitectura de una red GSM que soporta servicios STK 
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Fuente: Análisis de Tachyon Ltda. con base en [University of Pretoria - Mobile Commerce Over GSM- 2003] [Guthery - 
Mobile Application Development -2002] [SENATEL ï Implementación ï 2009] 

 

                                                
74 Ver documento publicado por la CRC ñModificaci·n a las Resoluci·n CRC 3501 de 2011ò, Numeral 3.4, disponible en 
http://www.crcom.gov.co/index.php?idcategoria=64646&download=Y  

http://www.crcom.gov.co/index.php?idcategoria=64646&download=Y
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2.2.7  Combinación de canales  
 
Para la prestación de la banca móvil, el banco puede utilizar un canal, o una combinación entre 
ellos. Algunos ejemplos de combinación de canales son los siguientes: 
 
¶ SMS/IVR:  En este caso el usuario envía un SMS con las instrucciones al banco. Mediante 

IVR se llama al usuario para solicitarle la confirmación de la transacción y el PIN75. El 
usuario ingresa el PIN mediante el teclado del terminal, y posteriormente el banco le 
responde al usuario mediante un SMS. 

 
Gráfico 12 . Combinación de los canales SMS/IVR 

 
Fuente: CRC, elaboración propia 

 
¶ SMS/UUSD:  En este caso el usuario envía un SMS con las instrucciones al banco, el cual 

mediante un mensaje USSD le solicita al usuario la confirmación de la transacción y el PIN. 
El usuario ingresa el PIN mediante el menú USSD, y posteriormente el banco le responde al 
usuario mediante un SMS. 
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Gráfico 13 . Combinación de los canales SMS/IVR 

 
Fuente: CRC, elaboración propia 

 

 
2.2.8  Comparación de canales  
 
Una vez revisadas las características técnicas de los canales disponibles en las redes móviles para la 
prestación de la banca móvil, a continuación se resume, en un cuadro comparativo mostrado en la  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. , las características de su disponibilidad en 
los terminales, las habilidades que el usuario requiere para su uso y población cubierta por cada 
una de ellas. 
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Tabla 7. Comparativo de características de los canales de banca móvil 

Tecnología  
Terminales 
soportados  

Habilidades requeridas 
al usuario  

Población cubierta  

IVR 

Terminales 
estándar 

Realizar llamadas y 
responder a indicaciones 

100% del mercado, independencia 
del dispositivo, baja dependencia 
de niveles de alfabetización, baja 
experiencia gráfica de usuario 

SMS Escribir y leer SMS 

USSD 
Escribir y leer USSD, 
responder a indicaciones e 
introducir datos 

Disponible en la gran mayoría de 
terminales, bajo costo, tan sencillo 
de iniciar como realizar una 
llamada, mayor dependencia de 
alfabetización que SMS/IVR 

STK 
Seleccionar menú, 
responder a indicaciones e 
introducir datos 

Mayor costo debido al cambio de 
SIM (o envío OTA), mayor 
exigencia de alfabetización para 
descargar aplicación o navegar por 
aplicación en el terminal 

JavaME 

Feature 
phones76 

Seleccionar aplicativo y usar 
menús 

Porcentaje bajo de terminales y 
exigencia de alto nivel de 
alfabetización. Segmento superior 
del mercado debido al costo del 
terminal. 

WAP 

Seleccionar navegador, 
introducir dirección URL (o 
seleccionar marcador) y 
utilizar el navegador 

Apps 
Smart 

phones 
Seleccionar aplicativo y usar 
menús 

Fuente: Adaptado de Managing the risk of mobile banking technologies. Bankable Frontier Associates. 2008, y 
Telefonía móvil y desarrollo financiero en América Latina. BID. 2008 

 
2.3  Seguridad en la banca móvil 77  
 
Típicamente, para transportar las transacciones que realizan los usuarios, los datos son encriptados 
y transportados sobre una enlace de comunicaciones cifrado. 
 
En el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.  se muestran las opciones que se 
tienen para la seguridad de datos en el canal GSM. La identidad del suscriptor y los datos 
transportados por la red del operador móvil están protegidos por los protocolos de seguridad del 
estándar GSM en la capa de comunicación. Sin embargo, el riesgo de transportar datos a través del 
canal GSM se encuentra en el número de equipos por los que pasan  éstos antes de llegar al banco. 
Los datos no están encriptados cuando están dentro de la red del operador, cuando ya han pasado 
la interfaz de aire. Por lo tanto, el cifrado entre el usuario y el banco se rompe. Sin embargo, esto 
difiere dependiendo del canal o aplicación usada para la banca móvil. 
 

 
 

                                                
76 Feature phone corresponde a teléfonos móviles de gama media que cuentan con funciones adicionales en comparación 

con un terminal básico que soporta únicamente voz y SMS  
77 FinMark Trust. Mobile Banking Technology Options. 2007 y Bankable Frontier Associates. Managing the risk of mobile 
banking technologies. 2008 
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Gráfico 14 . Seguridad de datos en el canal GSM 

 
Fuente: Mobile Banking Technology Options. FinMark Trust. 2007 

 
2.3.1  Seguridad de datos a través de SMS, IVR y USSD  
 
En los canales SMS, IVR y USSD se utiliza la seguridad intrínseca disponible en la red del operador 
móvil, la cual no es de extremo a extremo, sino que está basada en la seguridad disponible en cada 
uno de los elementos individuales que hacen parte de la ruta que toma la transacción desde el 
terminal móvil hasta el banco. 
 
En el caso del SMS, este es considerado como el menos seguro de los canales móviles, debido al 
número de puntos en que los datos están disponibles en un formato claro y sin cifrado. No existe 
cifrado o comprobación de la integridad de los mensajes SMS mientras atraviesan el backbone de la 
red del operador. 
 
Para iniciar una transacción, el usuario envía un SMS al banco usando un código corto. Este SMS es 
automáticamente guardado en el terminal móvil  y está disponible para cualquier persona que 
consulte el terminal. Posteriormente, el SMS pasa a través del canal de comunicación cifrado de 
GSM, a través de las estaciones base y termina en el SMSC del operador, donde normalmente es 
guardado sin cifrado . Luego, el SMS es enviado por el operador al banco, utilizando 
generalmente un integrador tecnológico, el cual puede o no cifrar el mensaje , para 
posteriormente ser enviado al banco, donde es guardado en un entorno seguro. Como puede 
observarse, existen muchos puntos de exposición. 
 
IVR, al soportarse en una llamada de voz, está protegido por el cifrado de la capa comunicación de 
GSM, y la identidad de abonado del usuario esta igualmente protegida. Sólo cuando el tráfico llega 
al IVR del banco, las entradas del teclado que el usuario ha introducido en su terminal móvil son 
almacenadas. 
 
La seguridad de datos de USSD es similar a la de IVR, ya que se abre una sesión entre el terminal y 
la aplicación USSD del banco, y la transacción se completa mientras que la sesión está abierta y no 
se almacena para posteriores intentos. El único riesgo que existe es que los datos transportados en 
sí mismos, dentro de la capa de comunicación, no están cifrados.  
 
Por todo lo anterior, normalmente en los canales SMS, IVR y USSD los datos sensibles del usuario 
se mantienen en un servidor y no en el terminal. Los datos introducidos en el terminal móvil están 
limitados a autenticación del usuario (el PIN) y a las instrucciones de la transacción del usuario, sin 
tener que ingresar detalles personales o de las cuentas. 
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Gráfico 20 . Seguridad de datos en SMS, IVR y USSD 

 
Fuente: Adaptado de Managing the risk of mobile banking technologies. Bankable Frontier Associates. 2008 

 
El enlace de radio entre el terminal móvil y la estación base puede o no puede ser seguro, 
dependiendo de la red (Gráfico 20). El tráfico intercambiado entre las BTS, BSC y HLR normalmente 
no está cifrado y puede ser leído por alguien que tenga acceso a los elementos de red del operador 
y los enlaces entre ellos. Desde el core de la red, el tráfico (SMS, USSD o DTMF) se enruta a los 
Gateways que convierten este tráfico a IP para ser enviados a los servidores del banco a través de 
enlaces SSL. 
 
Desde el punto de vista de las transacciones financieras, el protocolo USSD presenta condiciones 
favorables de seguridad, tales como las siguientes: 
 

1) Su característica de establecer un circuito permanente con el terminal móvil durante toda la 
comunicación, es decir, en tiempo real y sin almacenamiento y reenvío, como en el caso de 
SMS, evitando así la duplicidad y pérdida de información durante el desarrollo de la 
transacción. Además, esta comunicación se establece exclusivamente entre el SIM del 
usuario y el Gateway USSD de la red del operador móvil; por lo tanto, no se puede 
establecer una comunicación USSD directa entre dos suscriptores móviles. 

 
2) Otra característica favorable es que el teléfono móvil no registra la información tecleada 

por el usuario, o recibida desde la red durante una comunicación USSD. Por lo tanto, ante 
un eventual extravío del terminal móvil, la clave secreta permanecerá segura. 

 
3) La privacidad, integridad, autenticación y el no repudio son necesarios para considerar que 

un medio de pago es seguro. De acuerdo a estas condiciones, las sesiones establecidas 
mediante USSD se pueden considerar seguras en transacciones mediante el terminal móvil, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
¶ Privacidad: La sesión USSD se establece exclusivamente entre el SIM del usuario y un 

nodo de la red de telefonía móvil GSM. Por lo tanto, el establecimiento donde se 
realiza la transacción no tiene acceso a la información suministrada por el usuario 
(salvo que se emplearan equipos de costo y esfuerzos muy elevados). 
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